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1 N T ~ o D u e e 1 o N. 

Para que el Estado esté en posibilidad.de cumplir con las 
. ' 1 

actividades que se ha propuesto rea.l izar, es necesario c;¡ue cuente con r~ 

cursos, Es por ello que a través de las leyes Fiscales, ha dispuesto 

las fuentes de obtencl6n de los mismos. denominándolas en forma genérica 

como contribuciones, 

Dtntro de este rubro, destaca de manera Importantísima. ~ 
la obtenc16n de recursos vía Impuestos; ~os cuales estarán a cargo de -

las personas físicas o morales, cuando sus ·actividades encuadren dentro 

de las hipótesis que generan la obligación de pago de créditos fl·scales. 

Ahora bien; cuando no obstante que. dichas personas sean -

sujetos de deteri:ninado Impuesto, pero encaminen s.u conducta a un aspecto 

contrario al mandato legal 1 con el objeto de pagar en forma parcial o de 

no paga; totalmente los créditos fiscales a su cargo, se dice que esla-

mos en presencia de ·uno de los ef~ctos del Impuesto. conocido en la doc

trina como "evasión fiscal". 

Tal efecto merece especial atención. porque no solo con -

la evas16n se verán dlsmfnuídos los Ingresos financieros más Importantes 

para el Estado. ~ lno porq~e éste al verse restringido, no podrá cumpl i"r 

satisfactoriamente con sus fines, ésto es, la conservacló~ de la lntegrl_ 

dad propia del Estado y el bienestar de la colectividad, pues no podrá -

proporcionar adecuadamente los servicios pGblicos; independientemente de 

que se verán afectados otros aspectos de la economfa nacional e Incluso 

pueden paralizarla, ej., con la alteración ·del equilibrio del mercado -

que provoca a su vez. situaciones de d.esigualdad entre los propios con-

trlbuycntes por un lado y por otro, la elevasión de las tasas de lmposl-
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ción, etc. 

. Es por ello, que en el presente trabajo, se 7studian algu

nos aspectos socio-jurídicos de la evasión fiscal en México, partiend.o p.!!_ 

ra ello de los conceptos jurídicos relativos al impuesto, los sujetos de 

la relación jurídico tributarla, así como ~us obligaciones, para poste- -

riormente describir y anal izar la conducta con la cual se transgreden las 

. normas jurídico tributarlas. 

Para tal f.in 1 se hizo necesario conocer primeramente, las 

causas que originan las conduc~as evasoras, así como los efectos que oca

siona el fenómeno a estudio, aunado a las características propias de la -

personalidad Innata del mexicano
1 

las formas más comunes con las que man!_ 

fiesta la conducta ilícita; para finalmente estar en condiciones de pro

poner las medidas de control, partiendo d~sde luego de las medidas ya - -

adoptadas como las sanciones económicas, privaslón de ll~ertad, orienta-

clón, difusión fiscallz·aclón, etc., como las proyectadas, esto es, la edu 

cación a cor.trlbuyt:ntes 1 Ja cruzada nacional para combatl r la evasión fls 

cal, etc. 

Finalmente 1 se exponen las conclusiones personales del pr.i:. 

sente trabajo, asr como la bibliografía consultada. 

De esta forma, el presente estudio queda estructurado teó

rl ca y prácticamente, sin dejar de advertir que dados los avances tecnol.§_ 

gicos y científicos, podrán utilizarse formas más refinadas de evasión, y 

al mismo tiempo para abrir caminos a ulteriores investigaciones para ac-

tual Izar constantemente las medidas de control respecto a la evasión fis

cal. 



c A r 1 T u L o - ' -
l. CONCEPTOS INHERENTES A LA EVASION FISCAL. 

Desde el momento en que aparec16 el primer .Impuesto. s~rgló e.1 de

deo de. evadirlo .• ésto es el dejar de pagar el Impuesto por parte de Jos 

obligados; tal efecto se conoce en la doctrina con el norrbre de evas16n . . . . . . 

fiscal; ~s. por ello. que en e~ presente ~rabajo Iniciamos el desarrollo 

del tema, partiendo de.1 concepto jurídico de Impuesto. los sujetos de la 

relación jurídico-tributarla asr como sus ob.l lgaclones. 

1.1. IMPUESTO. 
1.1.1. CONCEPTOS. 

Referénte al Impuesto, en el desarrollo del pensamiento fiscal, se· 

·presenta tina variación conceptual :en el C6d.lgo Fiscal, como enseguida se 

Indica: 

bre de. 1938: 

1.1. 1. 1. Cód_i go Fiscal de la Federación de JO de di ciem--

"ART. 2o.-Son Impuestos las prestaciones en dinero o en -
especie, que el Estado fija unilateralmente y con carác-

. ter obligatorio a todos aquéllos Individuos cuya sltua- -
clón coincida con lo que la ley senala como hecho genera
dor del crédl to fiscal". 

Del análisis de la citada definición, se· desprende: 

a). Es un~ prestación en dinero o en especie porq~e a cambio de. la 

entrega que el particular realiza al Estado, no perclbe nada conc~eto, -

quedando bien diferenciada del cnnc~pto contraprestación, además porque 

en tal entrega no se encuentran comprendidos los servicios personales. 

En la actualidad, los Impuestos se P.agan exclusivamente -

en dinero salvo que el Estado considere a solicitud de algún contribuye!!_ 

re recibir en pago la dación de algún bien, para los cual está faculta-
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do el Tesorero de la FedP-ración prevfo el estudio de que tales bienes -

resulten útiles para incrementar el Patrimonio Nacional, según se des-

prende de lo dispuesto por el artfculo 11 fracción XXIV del Reglamento

Interior de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público. 

b). El Estado está facultado para fijar unilateralmente los lm-

puestos, es decir que éstos2_erl·van de la voluntad del ente público ex-

presado a través de la Ley, sin que sea n~cesarlo para su establecimle!!. 

to un acuerdo previo de los sujetos de Ja relación jurídico-tributarla, 

puesto que no es un contra~o sancionado por la Ley Civil, sino el resu.!_ 

tado de una necesidad político-administrativa. 

c).- Existe Unil cbligatoriedad, porque no queda a la voluntad del 

particular cooperar o no a los gastos del Estado, (no obstante que en-

cuentre sutiles formas para evadir esta ob~lgación como más adelante V.!:_ 

remos) pudiendo ejercer la coacción necesaria para obligarlo a cumplir. 

b).- La obligatoriedad reside en todos .aquéllos Individuos cuya -

situación coincida con lo que la Ley señala como hecho generador del -

crédito fiscal, en otras palabras, cada Ley fiscal referida a la causa

clón de Impuestos, prevé la situación que da nacimiento al crédito fls~ 

ca 1, ejemplo: la percepc Ión de Ingresos o de ut 11 idades cuando se rc<il.!_ 

za alguna de las actividades previstas en la Ley del Impuesto sobre la

Renta. 

1.1.1.2. Código Fiscal de la Federación de 30 de diciem 

bre de 1966. 

"ARTICULO 2o.- Son impuestos las prestaciones en dinero o en espe 
ele que fija la Ley con carácter general y obligatorio, a cargo-:
de personas ffslcas y morales, para cubrir los gastos públicos". 

La definición anterior, establece esencialment~as mismas concep

ciones contenidas en el Código de 1938, pero con dos importantes modal_!_ 
dades: 
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a). Precl~a. el término persona física o m0ral ~ en l.JJgar de Indi

viduos, pues ést~ únicamente estarfa referido a las perso~as ffstcas y 

no a las morales, siendo estas últimas sujetos pasivos iroportantfsimos 

en la relación jurfdlco-tributaria. 

b). La referida al destino de los Impuestos, al señalar "para c.!!_ 

brir los gastos públicos", en el que se encuentra comprendido tanto la 

satisfacción de las necesidades colectivas como de los gastos generales 

del Estado para su.subsistencia. 

Respecto a ésta última modalidad, Flores Zavala señala que no se 

hacfa necesario agregar el destino de los impuestos a la definición da

do que éste no constituye un elemento que pueda definirlo. (1) 

l. l. l .3. Código Fiscal de la Federación en vigor a p<ir

tl r del lo. de enero de 1983. 

"ART. 2o.-Las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de s.egurldad social y derechos, los que se 
~efinen de la siguiente manera: 

!.-Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley 
que deben pagar las personas físicas y morales que se en 
cuentren en la situación jurfdica o de hecho prevista 
por la misma y que sean distintas de las señaladas en 
las fracciones 11 y 111 de éste artículo". 

Tal definición maneja. genéricamente el término "contribuciones" -

para referirse a los conceptos que define, entre ellos el de Impuestos 

además de las siguientes distinciones en relación a las definiciones -

del Código de 1938 y 1966: 

(1).-Flores Zavala, Ernesto.-Eiementos de Finanzas Públicas Hexlcanas.
P·P· 45 y 46. 
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a). No precisa la forma de pago; aunque esta puede entenderse en 

efectivo, ello de la lectura del artfculo 20 del propio Código Fiscal, -

que tajantemente establece que las contribuciones se causarán y pagarán

en moneda nacional. 

b). Tampoco Indica el carácter de obligatoriedad, tal vez porque 

es un elemento que se encuentra lmplfclto en una norma jurfdtca, o por

que ya está contemplado en Nuestra Carta H~gna, Título Primero, Capítulo 

11, de los Mexicanos, al establecer: 

' '~RTICULO 31.- Son obligaciones de los Mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos públicos así de la Federación - ~ 
como de 1 Estado y Hun i c l p 1 o en que res l dan, de 1 a manera pro
porciona 1 y equitativa que dispongan las Leyes". 

Desde el punto de vista Constitucional, los elementos. del impues

to son: 1) Obligación de Derecho Pciblico; 2) Unilateral porque debe -

ser establecido por una Ley; 3) Proporcional y equitativo; 4) P.ara cu

brir los gastos públicos. 

1.1.2.- SUJETOS DE LA RELACION JURIDICO-TRIBUTARIA.- En

la relación jurfdlco-tributaria intervienen dos sujetos: Activo y pasivo. 

1.1.2. 1.- Sujeto activo. 

Lo encontramos dentro de la organización del Estado Mexicano, sic!!_ 

do sujetos activos: La F~deraclón, las Entidades Locales (Estados y Dls-

trlto Federal) y los municipios, se denominan activos, porque tienen el -

derecho de exigir el pago del tributos. (1) 

(1).- Flores Zavala, Ernesto op. cit. p. 53.,. Apud. Sánchez 
Piña, José de Jesús.- Nociones de Derecho Fiscal, p.--
1 os. 
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J.J.2.2. SUJETO PASIVO. 

Son las personas que legalmente tienen la obligación de·pagar el

Impuesto, Ja esencia de éste concepto se encontraba contenida expresam~n

te en el artículo 13 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación de 

JO de diciembre de 1966, el cual se transcribe a la letra: 

"ARTICULO 13.- Sujeto pasivo de un crédito fiscal es la persona -
física o moral, mexicana o extranjera que, de acuerdo con las Le
yes; está obligada al pago de una prestación determinada al Fisco 
Federal". 

Flores Zavala Indica al respecto: 

"· •• es sujeto pasivo del Impuesto el Individuo cuya situación - -
coincide con lo que la Ley se~ala como hecho generador del crédi
to fiscal •.. pero también el Individuo a quien la Ley le impone
la obl lgaclón de pago en sustitución o conjuntamente con aquél". 
(1) . 

Conviene precisar que hay una diferencra evidente entre el sujeto 

pasivo obligado directamente ante el Fisco Federal al pago del Impuesto

y el que finalmente resulta ser el pagador del mismo, entratándose de. Im

puestos lndl-·rectos como Jo es el Impuesto al Valor Agregado, dado que la 

obligación del primero deviene de la Ley, mientras que el segundo es 

aquél que realmente se vea afectada su economía por el pago del impuesto, 

dado que el obligado carga el Impuesto al producto y es el consumidor el

que realmente viene pagando el Impuesto. 

En tratándose de Impuestos directos como el Impuesto sobre la Re!!. 

ta, el obligado por la Ley al pago del Impuesto y el pagador del mismo -

recaén en la misma persona. 

El carácter de sujeto pasivo de una reltlción tributarla puede te-

nerlo: 

(1) - Flores Zavala, Ernesto, op. cit. p. 53.- Apud. Sánchez -
Piña, José de Jesús.- Nociones de Derecho Fiscal, p. 105. 
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a). Una persona física. 

b). Una Persona Moral Privada. 

c). Los establecimientos públicos y en general los organismos 

públicos con funcione~escentrallzadas del Estado, pero -

con personalidad jurídica propia, como Petróleos Mexica-

nos, Ferrocarriles Nacionales de México y otras lnstitu-

clones análogas. 

d). La Federación, tos Estados, ios Viu11ic:pio:i, cu:::ndo su ac:.

tlvidad no corresponde a sus funciones propias de Oere-

cho Público. Esto es cuando desarrollan actividades lgu~ 

les en sus flnes Inmediatos a las de los individuos part.!_ 

culares; las razones son: primero para conocer exacta-

mente la situación financiera de sus empresas y segundo -

para evitar que puedan competir con ventaja en el mercado. 

e). Las agrupaciones que sin tener personalidad jurfdica con~ 

tltuyen una unidad económica diversa de la de sus miem--

bros, como las parcerías, o las constltuídas por varias -

sociedades independientes unas de otras en cuanto a su -

constitución que coordinan sus capitales en tal forma que 

en realidad constituyen todas el las una sol" unidad .econ§. 

mica, la que se considerará como si fuera un sujeto pasi

vo independiente de cada una de las empresas que la cons

tituyen •• 

f). Las naciones extranjeras, cuando en ellas se grave al Es

tado Mexicano. (1). 

(1) - Flores Zavala, Ernesto, op. cit. pp. 61, 65, 66, 67 y 
68 
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1.1.3. OBLIGACIONES.- De la relación jurfdico-trlbutarla

se derivan obligaciones para tres categorías de personas: 

a). Para el sujeto activo. 

b}. Para los sujetos pasivos. 

c). Para los terceros. 

las obligaciones Inherentes a éstas tres categorfas de - -

personas son de dos clases: Principales y Secundarlas. 

1.1.).1. Obligaciones Principales. 

Son obligaciones principales del sujeto activo, la percep

ción o cobro de la prestación tributarla, porqu~ este no es un derecho

renunclable, sino qu~s potestativo para el Estado hacerlo, una vez que 

se encuentre establecido en la ley; si el fisco.dejara de cobrarlo es

tarfa concediendo de hecho una exención contraria a derecho, pues bene

ficiaría a un particular obligado al pago del Impuesto por un lado y -

por otro, los Ingresos del estado se verían df smlnufdos, Impidiendo la

sat 1 sfacclón adecuada del gasto público. 

Son obligaciones principales del sujeto pasivo, pagar el -

Impuesto exclusivamente, salvo casos d!:.excepción ésto es, reuniéndose -

todas las circunstancias que hacen coincidir la situación de un ~ndivl

duo con la prevista en la ley, falta sólo la realización del hecho gen!:_ 

radar del c~&dlto fiscal y tienen por objeto controlar al sujeto para -

el caso de que existiendo la obligación de pago, no trate de burlarla,

eJemplo: El caso concreto de que en un ejercicio fiscal no se obtenga -

utilidad gravable sino pérdida fiscal, qquí sólo subsiste la obliga--

clón secundarla de presentar su declaración con el resultado fiscal ob

tenido: 

Los terceros no tienen obligaciones principales, salvo que 

se encuentren dentro de los supuestos establecidos en el artículo 26, -
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fracciones VIII y IX del Código Fiscal de la Federación en vigor. 

1.1.J.2. Obl igaclones secundarias. 

Para el sujeto activo, son obligaciones secundarias, las -

que tienen por objeto determinar el crédit~ fiscal en cantidad líquida -

dar las bases para su liquidación y en general, las encaminadas a verifi

car el debido cumplimiento de las obÚgaclones fiscales de los contribu--., 
yentes, con el obje~o dP. evitar postbles evasiones, éstas obli~~cionP.s ~~ 

subdividen en dos grupos: 

a). De hacer: como liquidar un Impuesto omitido; b) de no 

hacer: como abstenerse de ciertos trámites ~uando no se compruebe el pago 

de un Impuesto, no cxpedi r nuevos talonarios de facturas, etc. 

Para el sujeto pasivo, las obligaciones secundarias, pue-

den ser de tres clases: a). de hacer como presentar avisos, solicitudes, 

declaraciones, llevar libros de contabilidad, etc.; b). de no hacer como 

no proporcionar datos falsos, no alterar o destruir los cordones, envolt~ 

ras o sellos oficiales, etc.; y c). de tolerar, como permitir la práctica 

de las visitas domiciliares, etc. 

Todas estas obligaciones para el sujeto pasivo del impues

to subsisten mientras exista la posibilidad de que se presente la obliga

clón prlnclpal, pero al desaparecer ésta, lógicamente desaparece la obli

gación secundarla. 

Para los terceros, las obligaciones secundarias, son de -

las clases señaladas para los sujetos pasivos, ésto es, de hacer, de no -

hacer y de tolerar. 
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1 .2. EVASION FISCAL. 

1.2.1. Tipos de Evasión. 

Distingue la doctrina dos clases de evasiones: Legales e -

1 legales. 

1 .2.1 .1. Evasión Legal. 

Es obj.eto de polémica, mientras que algunos autores se in

clinan por su adopción, otros prefieren diversos términos para concep-

tual izar Jos actos real Jzados dentro de ?w ?t::·y o ¿d amparo de el Ja con

el objeto de no realizar el pago del Impuesto; otros más, rechazan def_I_ 

nltlvamente la palabra evasión por considerarla en sí misma contradict~ 

ria, e Inexacta, dado que tal término está l lgado a las nociones "evl-

tar", "eludir", en consecuencia, no puede estar referido· a la legalidac! 

y sT a la reallzacfón de una conducta, antijurídica, contraria a la -

norma, en suma 11 íclta. 

Giór.getti, establece que la evasión legítima puede configu-

rarse "sólo con relación a determinados actos omlslvos o renuncia to--

rlos del contribuyente virtual, con~idera<lo por la norma tributaria cn

una supuesta y permanente condición reditual Imponible, y que en la re!!_ 

lldad ya no tiene lugar por voluntad del sujeto del Impuesto". (1). 

As lml smo lnd lea• que "e 1 fenómeno de la evas Ión lcg ít ima -

realmente existe y se produce cuando ciertas formas de conducta también 

tienen como finalidad o como resultado, la reducción o la eliminación -

del pago del trfbuto, por la desaparición o la disminución de la mate-

ria Imponible ... como la Incidencia efectiva de causas objetivas y sub-

(1). Giorgetti, Armando.- la evasión Tributarla.- p; 124. 
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jetlvas y demás clrcunstanc(as que las acompañan". (1) 

Flores Zavala, adopta en su obra el término evasión legal, 

señalando al respecto que ésta consiste en: 

" ••• omitir el pago del impue·sto por procedimientos lega- -
les, por ejemplo, un importador que no está dispuesto a pa 
gar el impuesto establecido sobre la importación de deter-=- · 
minada mercancía, dejará de Importarla .•• " (2) 

Para César· Albiñana, el concepto evasión legal tiene orÍgE:._ 

nes no jurídicos, Indicando que: 

"La evas Ión legal es expres 1 on nacida y ut i 1 izada en tex-
tos clásicos de la Hacienda Pública. Cuando el sujeto del 
tributo no era objeto de sanción por la legislación fiscal, 
la evasión era 'legal', porque la ley establecía una exen
ción o porque la ley Ignoraba, consentía o no castigaba la 
evasión Impositiva, pero en puridad, discurría al margen -
del ordenamiento, vigente y sólo servía para designar las 
'eluslones' o las 'evasiones' habidas en tanto la norma no 
las declaraba ilegales". (3) 

La terminología utilizada para designar las evasiones que 

consideraríamos legales, por referirse a conductas y actos lícitos, ade-

más del término antes expuesto, es la siguiente: 

a). Abstención tributaria o elusión; 

b). Opción Impositiva o economía de opción; 

c). Remoción; y, 
d). Remisión o transformación. 

(1).-Glorgctti, Armando.-Op. cit. p. 126. 
(2).-Flores Zavala, Ernesto.-Op. cit. p. 290. 
(3).-César Albiñana, cit. pos: Alfonso Gota Losada.-Tratado del Impuesto 

sobre la Renta.-p. 363 y 364. 
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Todas ellas est~n referidas a las fqrmas lfclta~ del no -

P.'.'9º del Impuesto, Gota Losada, dlferencía a las dos prloieras de 1<1 st~-

9ulente manera: 

Abstención trlb.utarla o eluslón: 

"· •• todos los actos y conductas del contribuyente que tlen 
den a evitar el P.ª9º de los Impuestos, absteniéndose al _-:; 
efecto de realizar determinadas actividades, adquisiciones 
de bienes, actuando sobre la opción consumo,: ahorro o emi
grando a otros paf ses". (1) 

Opción Impositiva o economía de opcl.ón: 

"··.cuando Ja ley explícitamente ofrezca dos fórmulas jurr 
dlcas con sus correlativos contenidos económicos y trata--=
mlentos Impositivos diferentes y ambas Instrumenten el fin 
práctico o resultado real que el contribuyente se proponga 
a 1 can zar". (2) 

El término en cambio, utilizado por los autores Italia-

nos para des_i 9nar e 1 medio legal de e ludl r el Impuesto, es el re 1at1 vo a 

remisión !>transformación, quizá por su acepción de perdón, como serra el 

caso de las exenciones, o porque cambia o Je dá un significado distinto -

al término evasión en sr mls.mo, dado que está referido a la Ilicitud, en 

suma al fraude fiscal. 

Como se ve, la terminol_ogía es muy controvertida, sin em-

bargo, el concepto evasión, según lo ha entendido la más clara doctrina -

financiera penetrando en la esencia del problema, debe comprenderse como 

un efecto, o sea, en los resultados, utilizando medios legales o Ilícitos; 

si estamos en presencia de los primeros, es posible asoclaf a la evasión 

el término de legalidad, no así en el s.egundo supuesto, en consecuencia,

la nota definitoria de la evasión debe observarse en el resultado. 

(1).-Gota Losada, Alfonso.~Op. cit. p. 356. 
(2).-César Albiñana, cit. pos: Alfonso Gota Losada.-Op. cit. p. 358. 
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1.2.1.2. Evasión 1 legal. 

Para efectos del presente trabajo, el término que presenta

verdadero lnte~és es el referido a la Ilegalidad, pues el problema es-· 

tan serio que no sólo da~a el fisco, sino también a los sujetos cumpl I

dos. 

En efecto, el Estado sufre perjuicio al no percibir los in

gresos que por concepto de impuesto legal.mente le corresponde obtener,

por lo tanto, no podrá presuponer correctamente sus gastos viéndose.e.re~ 

clsado por una parte a aumentar la maquinaria burocrática para obligar

a los causantes a cumplir'con sus obligaciones fiscales, lo que implica 

mayor costo de recaudación y por otro en todo caso el aumento de las -

cuotas a los sujetos cumplidos, todo lo cual se verá ampliamente en el

desarrollo del capftulo IV del presente trabajo, referido a "La reperc~ 

sión social de la evasión fiscal". 

La doctrina coincide en que el término evasión ilegal, con-f 

siste en que el sujeto pasivo de la relación tributaria deja de pagar el 

impuesto, adoptando para ello una conducta vlolatoria, o contraria a las 

disposiciones fiscales, en suma antijurídica. 

Al respecto se ·citan l~s siguientes conceptos: 

11 
••• Todattansgreslón de las normas jurídico-tributarias, ya

sean flagrantes y claras o ya subrepticias, como en el caso
del 'fraus legis' "· (1) • 

• 
"Cuando para eludir e 1 pago del impuesto se rea 1 izan actos -
vlolatorlos de las normas legales, como por ejemplo: El con
trabando, la ocultación de ingresos, etc." (2). 

(1). Gota Losada, Alfonso, op. cit. p. 366. 

(2). Flores Zavala, Ernesto, op. cit. p. 290. 
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"· .. en los casos c11 que una persona Infringiendo la Ley, -
deja de pagar el 'todo' o parte de un Impuesto al que est5 

ob 1 i gado". ( 1) . 

El Dr. Miguel Angel Garcfa Domínguez, establece un concep

to genérico de infracción fiscal, del cual se desprende el relativo a 

la evasión l legal del Impuesto, al señalar: 

"La Infracción fiscal, en sentido genérico, es toda vulne
·raclón de las normas jurfdlcas que regulan los Impuestos y 
en que parecen previstas y definidas las obligaciones fis
cales •.. Incluye no sólo la hipótesis de violación de las
normas de las que deriven obligaciones sustantivas de pagn, 
stno t~mb?én la d~ vioiaciones de preceptos que Impongan ~ 
deberes formales de colaboraclóncon el fisco, que tienen no 
sólo los contribuyentes, si no también los organos de aut~ 
rldad, los sujetos que tienen fe pública y aún otros part.!.. 
culares". (2) 

Con tal concepto se Involucra tanto la hipótesis de viola

ción de las normas sustantivas, ésto es, que contienen obligaciones -

principales que como ya vimos en el punto 1.3.1. se refieren al pago -

del impuesto, cuyo Incumplimiento dá lugar a la evasión fiscal; así -

como la de violaciones de preceptos que Impongan deberes formales de -

colaboración con el fisco, ésto es Incumplimiento de obligaciones se-

cundarlas. 

1.2.2. SUJETOS.- Al igual que en la relación jurídlco-tr..!_ 

butarla, en la evasión fiscal intervienen dos sujetos, denominados: ac 

tivo y pasivo, sólo que éstos no se identifican con los de aquélla. 

1 .2.2.1. SUJETO ACTIVO. 

En la evasión tributaria, éste sujeto como ya dijimos, no

se identifica con el ente público facultado para apl(car tributos y re 

(1).- Sánchez Piña, José de Jesús.- Nociones de Derecho Fiscal.- p.88. 
(2). García Domínguez, Miguel Angel.- Teoría de la Infracción fiscal. 

p. 71. 
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caudarlos, pues contrariamente, aquí el sujeto activo lo es precisame!!_ 

te el contribuyente que deja de cumplir con sus obligaciones fiscales. 

Dado que la individualización del sujeto activo y pasivo de la infrac

ción financiera en general, deriva de la clásica división de los suje

to~egún los principios generales del derecho penal. 

En consecuencia, el sujeto pasivo de la imposición (im-

puesto) se identificará con el sujeto activo de la infracción tributa

rla, siempre y cuando con su conducta viole la norma fiscal. 

cepto: 

Al respecto, Armando Giorgetti nos dá el siguiente con--

"El sujeto activo de la evas.ión tributaria es por lo ge
neral el contribuyente de derecho, ·vale decir, aquél a -
quien la Ley Impone el cumplimiento de la obligación tr.!_ 
butaria". (1) 

Los sujetos activos de la evasión pueden ser tanto las -

personas ffsicas como las morales, pues ambas tienen capacidad de. ser 

:;ujetos ·pasivos de obligaciones fiscales como ya se vió en el punto --

1.l .2.2., del presente capftulo, por lo tanto, tienen capacidad para -

ser penadas por el lo; por lo tanto a la responsab.i 1 id;;id del sujeto ac

tivo persona moral cabe hacer las siguientes consideraciones: 

En materla de Infracciones, la responsabilidad de los -

entes colectivos no es de tipo subsidiario, sino es una responsabill-

dad principal, aún cuando los actos materialmente sean ejecutados por 

el hombre, no son Imputados a éste en su entidad física, sino a la pe!_ 

sona colectiva porque l.os resultados van a afectar el patrimonio de -

ésta última; igualmente sucede en tratándose de delitos, sin embargo,-

(1). Giorgetti, Armando.- op. cit. p. 108. 
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el análisis y la valoración Jurídica de la conducta y voluntad de la per.. 

sona colectiva, ha de ha~erse en relación con Ja voluntad y Ja conducta 

realizada materialmente por él o los sujetos que actuan como órganos de 

la persona moral. 

Garcta Domf.nguez, Interpreta el adagio "socletas dellnquere 

non potest", en el sentido de que ésto sólo puede significar: "que Jos -

actos llfc!tos Imputables a las personas colectivas, los realiza ésta por 

medio de sus órganos que son seres humanos de carne y hueso; slgnlflc"'!, -

·por otra parte, que los entes co!e-::tlvc.s no son pasibles de penas prlvatl_ 

ve.:. de libertad, aunque s 1 lo son de penas econtSriil cas". (¡) 

1.2.2.2. Sujeto Pasivo. 

Cabe precisar que de acuerdo con la clásica división de -

los sujetos s.egún el Derecho Penal, la cal ldad de sujeto activo de la re

lación tributarla no es conciliable totalmente con la de sujeto pasivo, -

perjudicado y ofendido por la acción antijurfdlca de otro y contraria al 

jus tributarlo, ésto es, el Fisco no se identifica exclusivamente como S.!:!_ 

jeto de la evasión tributarla, dado que los Ingresos dejados de percibir 

serían destinados por el propio Estado, tanto a la satisfacción de los -

servicios públicos, como al mantenimiento de la Administración Pública, -

en esa medida, también resulta sujeto pasivo de la evasión, la colectivi

dad en sus Intereses comunes, es decir, el Estado como personificación de 

la sociedad polftica. 

Giorgettl establece: 

"Sujeto pasivo de la infracción tributaria.-Toda col"ctivl
dad organizada en el Estado, y por lo tanto sus inl~· 5es -
comunes, resultan lesionados por el comportamiento antijurl 
co del contribuyente que no cumple la obligación - - - - -

(1).-Garcfa Oomí~guez, Miguel Angel.-Teorfa de la infracción Flscal.-p.93. 
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Impositiva; por lo tanto la sanción financiera penal o ex 
trapenal, tiene en mira sobre todo proteger el Interés g~ 
ncral". (1) 

"· •. es el Estado o uno de sus entes públ leos menores fa-
cul tados por delegación a aplicar tributos por cuanto - -
el los son los verdaderos sujetos pasivos de todas las -
acciones contrarias al jus tributario que lesionan sus In 
tereses específicos vinculados con la Administración de ::
finanzas públicas". (2) 

García Domfnguez establece con mayor claridad éste conce.e_ 

to "1 i uú i car : 

"El sujeto pasivo de un 11 fclto es el titular del derecho 
violado y jurídicamente protegido por la norma; o dicho
de otro modo, es el titular del interés cuya ofensa cons
tituye la esencia del Ilícito". (3) 

"Sujeto pasivo y ofendido de la infracción fiscal es el -
titular .del bien o Intereses jurídicamente protegidos¡,es
declr, el Estado como personificación de la sociedad poll_ 
tlca". (4) 

Se establece como sujeto pasivo .il Estado, porque es el -

que represerita a la sociedad Jo1 ítica que lo compone 51Jrido esta última 

quién sufre el dafio de modo directo por la transgresión del ~rdenamlen

to jurídico a través de los ilícitos fiscales. 

SI bien en toda transgresión del ordenamiento jurídico -

se causa dafio a la sociedad de modo directo o Indirecto, en el caso de

la Infracción fiscal el ·daílo que se causa es totalmente directo y con-

creto pues es la colectividad la que aparece siempre como víctima dlre~ 

ta de la violación jurídica que la infracción lleva consigo. 

(1). 
(2). 
(3). 

(4). 

Glorgetti, Armando.- op. cit. p. 11 l 
Op. Cit. p. 112 
García Domínguez, Miguel Angel.- Teoría de la Infracción Fiscal. 
P.p. 93 Y 94. 
Op. Clt'. p. 94 
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El lo es asr porque el Estado actúa Interpretando y repre

sentando lo~ Intereses de la sociedad, cuya realización gestionan y sa.!_ 

vaguardan valiéndose para ello de los Ingresos que por ley se destinan

ª la satisfacción del gasto público. 

1.2.2.3. OBJETO. 

Tómando en cuenta los principios del Derecho Penal, en el 

Ilícito tributarlo también existe un "objeto de protección", o bien ju

rídico tutelado, siendo este el patrimonio de la ~o?cctividad, cuya ge~ 

tlón tiene a su cargo e? ~stado a través de su administración. el cual

se ve transgredido por la conducta antijurfdlca del sujeto evasor. 

El bien jurfdlco se conoce en la doctrina fiscal como - -

objeto juddlco de la evasión tributar.la, el cual puede ser sustanclal

especfflco o sustancial genérico,_ el primero se refiere al monto del -

tr lbuto no pagado al fisco y el segundo, esta constltufdo por el lnte-

rés. del Estado en ver asegurado y tuteladas las condiciones financieras 

indispensables para la satisfacción del gasto público. 



- 18 -

CAP 1 TUL O ll 

2. CAUSAS, FACTORES Y EFECTOS DE LA EVASION. 

2.1. Diversas causas y factores. 

2.1.1. Fundamentación socio-histórico. 

Las normas legales controlan .. la actividad· externa del lndl 

vlduo en sociedad, pero a cada momento son violadas, unas veces por !neo!!!_ 

prensl~n, otras por reaccl9,nar o simplemente por ignorancia. 

Por cuanto al incumplimiento de las normas fiscales, 

Samuel Hende!, seftala: 

"Si observamos el cumplimiento de las normas tributarlas -
se nota que cuantitativamente es donde más ocurre la viola 
c!ón de la obligación lpor qué?. La explicación es socio--=
histórlca ·se puede afirmar que el Impuesto ha tenido dos -
orfgenes: 1) establecido desde el exterior como consecuen
cia de la victoria de una tribu o Estado sobre otro y 
2) Como producto de una evolución progresiva de un grupo
soclal determinado". (1) 

Los problemas, como consecuencia de esos dos orígenes del

Impuesto, no son los mismos, pues en el caso de lmposi-clón por la vic

toria de un Estado sobre otro, es un signo franco de subordinación. En 

cambio, en el caso de evolución progresiva de un grupo social determina

do, el Impuesto nace Internamente en el seno de un grupo social, el so

berano se distingue men~s claramente del sujeto al Impuesto. 

Tanto el tributó impuesto por el vencedor al vencido, como 

(!). Dr. Samuel Hende!.- Una visión política y social de la evasión 
tributarla.- INCAFI No. 5, mayo.- junio de 1983. 
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el impuesto Interno, establecido para solventar los gastos del Estado,

lncluyendo en algunos casos los gastos de guerra, lujos, etc., provocan 

como reacción de dicho Impuesto, la evasión fiscal. 

En nuestro país, la reacción provocada después de tres s.!_ 

glos de dominación española y todo lo que Implicó tanto la conquista 

como la colonia (la humillación al Indio, los trabajos tan pesados, los 

castigos tan bárbaros, etc.), es la mentira y con ella la evasión de I!!!_ 

puestos, que surge como una autodefensa ante las Imposiciones extranje-

:"ü5 -.¡ que se: vé ':t:JílújaUo en ei comportamiento respecto al cump1 lmlento

de sus obl lgaclones fiscales, aspecto que será tratado en forma especial· 

en el siguiente capítulo, Intitulado "Perfil sociológico del mexicano -

como contribuyente". 

En la actualidad, la evasión fiscal juega un Importante -

papel en la economía de nuestro país, sus causas son múltiples, desta-

cándose como móviles que con mayor frecuencia Inducen al contribuyente

ª lncumpl Ir con sus obligaciones fiscales, los que en seguida se anal!-

zan. 

2. 12 Causas económicas de la evast"ón.- Corresponde al -

Estado, cumplir con los objetivos de redistribución de la riqueza que -

se ha propuesto, pues la Incidencia de los Impuestos sobre los sectores 

económicamente más débiles y la situación económica en general, sobre -

todo cuando ésta atraviesa por etapas difíciles, constituye una de las

principales causas de evasión. 

Es por el lo, que en la apl lcación de un tributo de-be con

side1·arse la carga tributaria con respecto a las posibl J ldades contrib.!:!._ 

tivas reales de los sujetos Impositivos y en relación con las condicio

nes económicas generales, pues tiene vital importancia el factor econó-
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mico en la violación de las normas que establecen obligaciones fiscales. 

En efecto, si a una excesiva carga tributaria no le sigue 

una utilización de los recursos obtenidos en la satisfacción y en la 

prestación - de servicios públicos necesarios, el contribuyente verá en 

la evasión fiscal la salida más beneficiosa con el fin de remediar en -

parte la situación económica de precariedad a que lo condena la crisis

económica, la mala gestión del gobierno y la situación de desigualdad -

en la distribución de la riqueza. 

Dentro de este tema, Stefani distingue los diversos fact~ 

res que Influyen en el comportamiento de los contribuyentes, siendo - -

éstos de tipo: 1 egal, real, ps icológ leos, lna i v idua 1 es y ca lectivos, de 

nomlnándolos "presiones tributarias". (1) 

Así explica a Ja presión tributaria legal, como Ja suma -

de los tributos que debería pagar el contribuyente, aplicando los man-

tos Imponibles tal y como los determina la ley. 

La presión tributaria real, como la suma de los tributos

que el contribuyente efectivamente paga (se percate de ello o no), dis

tinguiéndose de la anteriorE.recisamente en la parte de impuesto que ev!!_ 

de y la que traslada. 

la presión tributaria psicológica, ésto es, la preocupa-

clón que causa al contribuyente los Impuestos de los cuales tiene la -

sensación de pagar, y que no advierte que paga, aunado al factor subje-

(1). Glorgetti, Armando.- La evasión tributaria.- Ediciones Oepalma, -
Buenos Aires, 1967.- p. 129. 
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tlvo del sacrificio que el lo lmpl ica, por lo que tal preocupación es g!_ 

neralmente el factor determinante del fraude fiscal. 

La. presión tributarla lndlv.ldual, se refiere al Individuó 

aislado. que puede encontrarse en cualquiera de los tipos de presión - -

antes descritos. 

La presión tributarla oolectiva o global media, entendida 

como la relación entre el conjunto ds l~s tr!butcs pcrcioiáos por los -

entes· públJ:cos por cualquier motivo ·y el rédito nacional devengado en -

el mismo período. 

Ahora bien, el pl_a~_t_:~~_ento exacto deJproblema lmpl Jea -
tanto el estudio de los aspectos económicos Individuales de la lmposl-

clón como el beneficio obtenido en·lo Individual y colectivo a través -

de los servidores públicos, la cuestión es dlffcll porque el contrlbu-

yente no disfruta totalmente en servicios públlcos,·las sumas que.por -

concepto de Impuesto eroga, y s.1 relaclon;:; subjetivamente la '.onerosldad 

del tributo y ·Ja utll i.dad de lo_s servicios públ l:cos de los cuales cons.!_ 

dera disfrutar. 

Esto es, tiene una apneclac.lón ·subjetiva de Ja carga y la 

ventaja económica de los tributos, (máxime si los. servicios públicos 

que presta el Estado son insuficientes en algunos sectores, malos en 

otros o casi nulos, aunado al gasto elevadTslmo del aparato administra

tivo, todo ello crea en los contribuyentes cierta rebeldía que se plas

ma en el Incumplimiento de sus obligaciones fiscales). 
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La.molestia que Implica el pago del Impuesto, es medida -

por la masa contributiva con mayor o menor aproximación con respecto a 

la presión. trí&utarla real que soporta, constituye a veces el elemento 

determinante de la evasión. 

Otro motivo, es el que aparece en perfodos de crisis eco

nómica, que es consecuencia de la disminución de las capacídades contr.!. 

butlva~indivlduales, pues las reducciones de· réditos, las fuertes osci

laciones de los .precios, }os obstáculos para la colocac_16n de. la oferta, 

etc., y por otro lado, la cargá tributarla, provocan en el contribuyen

te la decisión de evadir Impuestos, pues el sujeto s¡; percata de lo do

loroso econ6mlcc.mt:nte hablando que resulta el pago del lmpuest.:., (deno

minado por los estudiosos como: "penoslta económica") estimulando por .:. 

lo tanto la tendencia hacia la ocultación.de la riqueza imponible, que

es una. de las formas de evasión de impuestos. 

· Barone, al estudiar la relación existente entre la pre--

slón tributaria y el fraude fiscal, expresaba la convicción de que: 

" .... e1 
ción''· 

impuesto elevado excita al fraude de la oculta- -
(1) 

En opinión de Glorgettl, las tasas progresivas del lm--

puesto son una causa económica de la evasión, porque desde su punto -

de vista, lo elevado de la Imposición que representa una onerosidad -

económica de los tributos, merma la capacidad contributiva de los suje

tos del impuesto, al señalar: 

(1). Barone, cltatum pos: Glorgettl, Armando.- Op. cit. p.p.135 y --
136. 
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"· .. los. efectos de lé1 progresivid;id son pf:lnclpalmente
del orden económico por. la evidente· creciente lnclden-
cia que de ahT resulta para el patrimonio del contribu
yente; y tales efectos constituyen precisamente, otro -
grupo de causas económica:; de la evasión". (1) 

Otros autores pref leren lncluTr a la progreslvidad de -

los Impuestos como causas técnicas o pslcologlcas de la ~vaslón, sin

embargo, nos adherimos al criterio de Glorgettl por las siguientes ra 

zones: 

En principio, cabe aquT hacer la distinción entre un lm 

puesto a tasa fija y un Impuesto a tasa progresiva: es fija cuando 1.!!. 

dependientemente del Ingreso se aplica una misma tasa, ejem: un con-

trlbuyente con Ingresos de $1 1000,000.00 pagará la misma tasa que otro 

cuyos lngresosE_ean superiores o inferiores a esa suma, porque la tasa 

es única, fija; en cambio, un Impuesto es progresivo cuando aumenta -

la tasa de Impuesto a mayor Ingreso o riqueza del causante¡ aunque el 

prlncl.plo aquT .parece justo porque la poi Ttica es gravar con mayores

impuestos a los que obtienen más Ingresos o detentan mayor riqueza -

para luego a ~ravés del gobierno traspasar esa riqueza a los de meno

res Ingresos con el objeto de lograr una sociedad más Igualitaria y -

justa; sin embargo y dado el fenómeno de la traslación de los Impues

tos, quien realmente resulta percutido es el trabajador o el consumi

dor y el resultado es del todo contraproducente, pues los ricos serán 

más ricos y los pobres más pobres. 

Otro de los pe11gros de la progresivldad de los Impues

to:; es la Incidencia directa en la producción para el caso en que el-

pagador del Impuesto tenga que ser el capital lsta o el product1..r·, 

{l). Giorgetti, Armando.- Op. cit. p. 136. 



- 24 -

pues evldcntcmente. no se verá Interesado en producir más si. el impuesto 

aumenta, lo cual afecta seriamente la economía del pafs •. 

Al respecto, John Stuart Mili Indica: 

"Deseo tanto como el primero que se tomen medidas para que 
disminuyan esas desigualdades, pero no de manera que all-
vlen al pródigo a expensas del prudente. Imponer sobre -
los grandes Ingresos un porcentaje más elevado que sobre -
los pequeilos. ·es Imponer una contribución a la· actividad y 
a la econom.ía; Imponer un castigo a los que han trabajado
Y han ahorrado más que sus vecinos". (!) 

Por su parte, el economista Barry Bracewell Mllnes, respec 

tój_e los Impuestos progresivos en fnglaterr~, dice: 

La racional ldad del impuesto progresivo es una mex~la de -
falacia y paradoja .•• El nombre de redistribución de la rl_ 
queza es un equívoco. La riqueza tomada del rico no es -
distribuida al probre, sino apropiada por el gObierno; y -
aún.en el caso hipotético de que fuera para uso del pobre, 
tampoco sería riqueza, sino gasto de dinero en las manos -
de sus receptores". (2) 

En consecuencia,- las desigualdades sociales pueden aumen-

tar en lugar de reducirse debido a los Impuestos progresivos. 

( 1). 

(2}. 

Von Mises nos dice: 

"Lós Impuestos ciertamente son necesarios. Ahora bien, la
pol ftlca fiscal discriminatoria aceptada universalmente -
hoy bajo el equívoco nombre de tributación progresiva so--

Stuart Mili Cltatum pos: Pazos, Luis.- Los lfmltes de los Impues
tos.- Editorial Diana. México, 4a. reimpresión, 1993, p.p. 105 
y 105 
Bracewell Mllnes, cltatum pos: Pazos, Luis, op. cit. p. 106. 
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bre las rentas y las.sucesiones dista mucho de constltuír 
verdadero sistema Impositivo. Hás bien se trata de una -
disfrazada expropiación de los empresárlos y capltallstas
más· capaces. Es tncompatf&le con el mantenlm.lento de la -
economía de mercado, digan lo que quieran los turiferarios 
del poder. En 1a práctica sirve para abrir las puertas al 
soi::1al lsmo". (1) 

El mismo autor más adelante nos dice: 

"El progr"P-!!;O técnfeo sfl! p.:tr.131 fz~: l~ etJota t:f~ eapftal. tn-
vertldo por obrero en activo disminuye; el Incremento de -
la productividad se detiene y se Impide la elevación real· 
de los. salarlos. Obvio resulta, por tanto, que la tan di
fundida creencia de que la política fiscal confiscatoria -
sólo dai'la al rico o sea la víctima Inmediata es errada". 
(2) 

En resumen los Impuestos progresivos son una forma median

te la cual el Estado obtiene mayores Ingresos de manera Inmediata, sin -

que en realidad logre una mejor distribución del Ingreso, pues como ya

vimos por un lado casi siempre se trasladan al trabajador y por otro, -

en el mejor de los casos, cuando Incide dlrcctamcnt.c en el productor o -

capitalista Impide una mayor actividad económica (formación de capital -

y productividad)_. en consecuencia, si los Impuestos son bajos hay mayo

res Incentivos y actividad económica y por ende, los niveles reales de -

vida en un pueblo aumentan. 

Es posible que nuestro legislador se haya percatado de los 

efectos nocivos de la progres.lvldad de los Impuestos y por ello a través 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor a partir de 1987 Introdu

ce poco a poco el sistema tasa fija, ésto es, los contribuyentes deberán 

aplicar a sus Ingresos gravables en un porcentaje determinado, el slste-

(1) Von Mises, citatum pos: Pazos, Luis, op. cit. p.p. 106 y 107. 
(2) Ibídem, p. 107 
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ma tradicional, ésto es, la tasa pro\oJros iva y el rt-5te> la tasa fija ·del -

35%, de la siguiente manera: 

TASA PROGRESIVA 
(porcentaje de ap 1 i ca 
clón en sus lngresosT. 

Para 1987 al 80% 

1988 11 60% 

1989 " liO% 
11 1990 11 20% 

1991. 

TASA FIJA .35% 
!Porcentaje de apllca
clón en sus Ingresos). 

al 20% restante 

" l¡Q% 11 

11 60'.; 11 

8(1% 11 

" iüOI!; totalmente. 

Aunque la medida es buena, los estudiosos de la materia, -

se muestran inseguros por cuant!o a la técnica l.egal utilizada por el le-

glslador, pues encierra una gran dificultad para su debido cumpl !miento, 

ya que implica entre otras cuestiones, el manejo por parte de. los socled!!_ 

des mercantiles de. una diversidad de libros y lo complicado del slstema,

entraria en otra de las causas de evasión que más adelante estudiaremos. 

Dentro de este punto, cabe citar que Giorgetti se adhiere 

a la justi ficaclón de Stefani, para evadir el impuesto cuando el Estado -

solicita más de lo estrictamente necesario, sin llevar una administración 

prudente de los dineros públicos que Incremente eficazmente el bienestar 

común, al señalar en su obra: 

" •.• convengamos con Stefanl que si para estar autorizados 
a la evas.ión Ilegal basta que el Estado.solicite más de lo 
estrictamente necesario sin. guardar proporción con capaci
dad contributiva, y gaste esos Ingresos sin observar la -
forma más escrupulosa y honesta, serían muy .frecuentes los 
casos en que la evasión es normalmente admisible". (l) 

{1).-Giorgettl, Armando.-Op. cit. p. li,5. 
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Luls Pazos, al respecto esta~lece"én la ~ontrapo~t~da de 

su obra, la Interrogante "l~uándo es.étlco_y moral no pagar _Impuestos?" 

y en el contexto de su obra, dentro del capftulo "Conclusiones gener~ 
. . 

les", sei'lala en el punto 14: 

"La utilización por parte del gobierno de Impuestos-en -
fines que no sean lograr el llamado bien común vuelven
llegftimas esas extracciones de riqueza a los ciudadanos, 
y se equiparan al robo; por lo.tanto, en conciencia nin-· 
gún ciudadano está obligado a pagar Impuestos que no sean 
utilizados para crear un ambiente de paz, seguridad, or
den y justicia que permita a cada persona reallz~rse - -
como seres de naturale~~ !~d?vl<luai, racional y libre -
dentro <ie ia sociedad en que viven". (1). 

Otro factor económico que Influye' de manera Importante
en el ánimo del contribuyente para evadir el pago de los Impuestos, es 
la crisis económica p~ovocada por la lnflaclón, Incluso Luis Pazos en
su obra 11 los Hmltes de los Impuestos", equipara a la inflación con -

un impuesto, pues define a la misma como: 

11 
••• la emisión de circulante sin respaldo en ia creación 

de bienes y ~ervlcios, casi siempre con el fin de flnan-
·clar los gastos de un gobierno". (2) · 

Con respecto al mismo punto, más adelante sei'lala: 

"Huchos gobiernos han justificado el Impuesto lnflaclona 
rlo aduciendo que con ese nuevo dinero van a lograr una
mejor distribución del Ingreso o que dicho dinero les va 
a permitir llevar adelante obras de Interés soc~al o de
beneficio a los de menores Ingresos y crear empleos" (3) 

(l). Pazos, Luis, op. clt.p. 118. 
(2). lbidem, p. 101. 
(3). lbldem, p. 103. 
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Sin emgargo, tal mecanismo sólo empobrece a los mcnores

ingresos y abren la posibilidad de aumentar sus Ingresos reales a los

de mayores Ingresos y desd~ luego a quienes se constituyen en dlstri-

buidorcs de dicho ingreso. Los economistas distlngu~n a éste fenómeno 

como "distribución regresiva del Ingreso". (la razón es porque los rl 

cos se hacen más ricos y los pobres más pobres). 

En consecuencia, si el Estado se ha convertido en regul~ 

dor de la economfa naclo~al, la política fiscal que se siga debe estar 

acorde con 1a capacidad c:ontribu1·;~,:! real de !e:; c~;;tr?buyc::nle!> 1 para

no lesionar la economía interna y externa del pafs. 

2. J.J. Causas técnicas de la evasión.- Este grupo lo -

enmarcaremos en la esfera de la actividad Estatal, su sistema tributa

rlo. 

El .estado para subsanar la evasión fiscal, ha multlplic~ 

do los Impuestos y elevado los e><lstentes, gravando "la fuente visi.ble 

de ingresos" o "contribuyentes vlsitables", (expresiones más propias -

que la de causantes cautivos); que generalmente son empresas bien org~ 

nlzadas con amplias perspectivas y asesoramiento idóneo para el cumpll_ 

miento debido de sus obligaciones fiscales. 

Ahora bien, la Incidencia de la carga fiscal sobre los -

contribuyentes .visibles, desalienta precisamente a éstos que mayor co~ 

trlbuclón pueden dar al desarrollo económico del país, sobre todo cuan 

do se vean afectados por la competencia desleal de los que evaden el -

~ago de sus Impuestos, por lo que buscarán la forma de evadirlo tam--

blén. 
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Además del factor citado, podemos señalar en forma_ gene

ral como causas técnicas de la evasión, el hecho de_ que ~uestro sistema 

impositivo adolece de JUuchas Inconveniencias como su complejldc:d, las -

deficiencias de administración y ·una acusada tendencia a la r_egreslvi-

dad. (1) 

En la citada publfcaclón, la critica que respecto a las -

deficiencias de la Administración se realizan, las subdividen en estruc

turales y operacionales y de éstas podemos citar entre otras como prlnc.!_ 

pales causas técnlcA5 ~e!~ e•o~ión fiscal, las siguientes: 

!}. De tipo estructural, la legislación compleja cuyo -

estudio se realizará concretamente dentro de las causas jurídicas de la 

evasión y dentro del apartado 2.1.S. del presente trabajo. 

2}. _Igualmente y dentro de las estructurales, es preciso 

mencionar la poca uniformidad de criterios fiscales, dado que éste fac-

tor Influye n_egativamente en el ánimo de la masa contribuyente, concret!!_ 

mente, el hecho de que en Igualdad de circunstancias y situaciones, la -

autoridad fiscal se comporte diferente respecto de algunos contribuyen-

tes, en relación con la mayoría, al favorecer a algunos aún cuando técn.!:_ 

cá y.Jurídicamente hablando no le asistía la razón a ésa minoría; para -

mayor comprensión de lo antes dicho, expondremos un ejemplo hipotético: 

"X" contribuyente tiene a su cargo un crédito fiscal pendiente de pago y 

antes que se venza el término l_egal en el cual debe cumpll r con su obli

gación, solicita de la autor1da~ fiscal, la autorización de pago en par

cialidades respecto de impuestos indirectos y/o de Impuestos de los cua

les es retenedor y por alguna circunstancia lo logra. 

(1}.-Crítlca al Sistema Tributario Mexlcano.-Revista Fiscal y Financiera. 
Enero y Febrero de 1965.-Méx. 



- 30 -

lo anterior no obstante que por la naturaleza de dichos 

impuestos, se ha adoptado como postura. general y en uso del arbitrio

que al efecto concede el artrculo 66 del Código Fiscal de la Federa-

ción en vigor, no acceder a la petición de paqo en parcialidades, pO!:_ 

que aún cuando se maneje un mala situación económlc~ e incluso se de 

muestre, se trata como ya dijimos de Impuestos indirectos, ésto es 

que trasladó al consumidor y cuya obl lgación es recaudarlos y ente-

rarlos al fisco o bien porque como resporsable solidario, los retuvo

con anterioridad a sus trabajadores, en consecuencia, en ninguno de -

los dos casos rafee ta ron sus ut i 1 i dad es. 

Ahora bien, si esa resolución favorable la conocen los

demás contribuyentes que en Igualdad de circunstancias vieron negada

su solicitud, medirán su situación de des~entaja y en lo futuro ser~ 

sistirán aún más al pago de sus impuestos, viendo en la evasión fis-

cal una solución viable. 

3).- Oe tipo estructural y operacional podemos citar -

entr<! oi:ras, la falta de organización y funcionamiento de los medies 

legales con que cuenta ta Administración Públ lea para hacer cumplir -

el mandato legal, Incluyendo aqur lá falta decoordinación entre las 

dependencia~gubernamenta 1 es. 

Esto solo por cuanto a polrtica Interna involucrando e~ 

clusivamente al factor humano, pues tanto la Ley de Coo~dinaclón, los 

convenios celebrados entre la Federación y las Entidades Locales, el

Código Fiscal de la Federación, el Reglamento Interior de la Secreta 

rfa de Haciend·a y Acuerdo" Delegatorios respectivos, otorgan a las ª.!:!. 

toridades fiscales y sus funcionarios, competencia y facultades am-

plfslmas, solo falta llevar a cabo en forma eficaz y eficiente los

mandatos legales para cada caso en particular, para evitar en lo pos_!_ 

ble que aún cuando fuese detectado a un contribuyente evasor, final--
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mente no logre recaudarse el Impuesto omitido. 

EJ. a través de alguno de los procedimiento_ de verifica- -

ción en el cumplimiento de las obl_lgaclones fiscales, la autoridad conoce 

una omisión de Impuestos, pero si _no se cumplen cabalmente los requisitos 

formales y sustanciales en dicho procedimiento, ~ún cuando dicho lm~Jcsto 

omitido sea determinado en cantidad lfquida por un~ resolución fiscal, el 

ca~s?nte a través de alguno de los ~~dios de defensa que tiene a su alca!!_ 

autorida~ pueda emitir otra reso.luclón, el causante así mismo podrá lmpUJl.. 

narla nuevamente y en el mejor de los casos prolongar en el tiempo el pa

go del Impuesto, y más aún, lograr s_egún sea el caso, la pr,.,scrlpclón o -

la caducidad del crédito. lNo serfa éste un mecanismo de evasión al al-

canee de los contribuyentes?. 

Un factor Importante dentro del punto que analizamos, lo -

es la carencia cuantitativa y cualitativamente hablando de personal, so-

bre todo de quien fisc;::l lziJ, l lqulda y finalmente recauda el lmpueslo; -

una solución eficaz sería que con~tantemente se estén capacitando a los -

empleados hacendarlos, a la vez que remunerando adecuadamente. 

En efecto, con la ca~acitaclón al_personal se evitarían en 

~o posible los ~rrores formales o sustanciales que obstacullzan en gran -

porcentaje la recaudación oportuna y total de los Ingresos que el Estado 

debe percibir por concepto de impuestos. 

Asimismo, con una adecuada remuneración se lograría además 

de la elevación del nivel de vida de los empleados, la permanencia en la 

Administración Pública de un personal ya capacitado y eficiente, ello --

por el grave peligro que representaría para el Fisco que éstos se lntegr.!!._ 

ran en el sector privado, y que en el caso de profeslonistas faltos de 
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étlca profesional ases.oren a lo,; contri.buY.cntes en forma nefasta para 

los Intereses del Fisco y en consecuencia de la colectlvldad, pues al c~ 

nocer cabalmente las lagunas en la ley o los errores en la Admlnlstra--

clón Pública, logren Inducir a los contribuyentes a la eluslón o evasión 

de Impuestos. 

Independientemente de lo ant·erior, debe sumarse la pérdida 

económica que para el Estado representó la capacitación de ese personal. 

4). Otra causA técnicd de tipo estructural y operaclonal

lc ~• el aumento continúo de los Impuestos, ésto es, lo elevado de los -

mismos en relación además de la capacidad contributiva, con la capacidad 

adquisitiva del trabajador o consumidor y con ello las disparidades en -

la distribución de la carga fiscal. 

Vimos en el punto anterior cuando estudiamos las causas -

económicas de la evasión, que quien finalmente viene pagando el Impuesto 

es precisamente el trabajador o el consumidor {en términos generales, -

porque habrá artfculos suntuarios o de lujo que sólo son consumidos ·por

la clase pudiente), dado el fenómeno de repercusión de los impuestos en

su fase de "tras lac lón". 

Convl ene r,ecordar que la repercusión de 1 Impuesto es un f~ 

nómeno que se desarrolla en tres etapas·que son: la percusión, la tras!~ 

clón y la Incidencia, enter1dlendo a la primera cano la caída del Impues

to sobre el su!eto pasivo, la segunda como el hecho de pasar la carga tri 

butarla a otra u otras personas y la última como la cafda del Impuesto -

sobre la persona que realmente lo paga. (1). 

(1). Flores Zavala, Ernesto.- Op. cit. p. 277. 
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p,, radój i.camente, las recaudac 1.ones. imoos l t ivas. en nuesto 

pafs son bajas., pero el lo no quiere decir que las._ tasas l".1posltlvas sean 

también bajas, por el centrarlo, y volviendo al punto de partida, por lo 

elevado de los impuesto, aunado a la situación económica en general, el 

contribuyente ve en la figura de la evasión una forma de compendar~e; 

por su parte el Estado, al no obtener los ingresos vía Impuestos que de

biera percibir, tomará como política fiscal el aumento de los mismos. -

formándose un círculo vicioso que urqe romper. 

El criterio que se sostiene en relación a que a su vez la

evas ión fiscal produce como.reacción o medida tomada por el Estado la de 

aumentar. las tazas de Impuestos se corroborá con lo sustentado en forma

grafica por Arellano Vázquez, en su tesis profesional. (1) 

Entonces tenemos que: si los ingresos que el Estado perci

be no son los que debería re~audar en base a las tasas de Imposición, -

vale afirmar que hay un índice importante de evasión fiscal; sería Inte

resante· realizar estadístlc~s para conocer concretamente el alcance de -

nuestro problem~ y buscar soluciones adecuadas; a éste respecto, GarcTa

Domínguez afirma: 

"En la actualidad la evasión está muy generalizada y resul 
ta preocupante por los graves perjuicios materiales que --=
ocasiona. 
Aunque no existen estadísticas al respecto. autores latl-
nos en general y mexicanos en particular, afirman que el -
monto total de la evasión asciende al 60% o 70% de lo que-

(!). Arellano Vázquez, María del Carmen.- Anállsi Sociológico y Jurídi
co de la Evasión Fiscal en México.- México, 1986.-p.91. 
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dcbier~ recaudarse de acuerdo con 1a presi6n tributaria 
teórica". (1) 

En conclusión. hay urgencia de oue se cuente con un apara

to administrativo capaz de hacer cumpl Ir a los contribuyentes con sus -

obl lgaciones fiscales, procurando que la carga Impositiva sea general, -

que incluya a todos los causantes con justicia y equidad y que las leyes 

de imposición sean de fáci 1 manejo. 

2~ 1.4. Caus~~ n~!rtic~~ d~ la evasión.- Es de señalarse -

por principio que el gobierno utiliza para su política financiera ;como -

instrumento la leoislaclón; la cual a su vez constituye por su compleji

dad el elemento precursor de las causas técnicas y en si mismo las jurí

dicas por estar relacionado con el sistema tributario. 

Las causas que en este punto estudiaremos deben colocarse

generalmente en relación con el ;uicio negativo al que frecuentemente es 

Inducida la masa contribuyente, cuando observa la utilidad del gasto pQ_ 

blico y el uso que hacen los gobe~nantes de los dineros públicos, resul_ 

tanda así casi Imposible encontrar un Impuesto que no cause malestar -

entre lo~ ciudadanos como bien lo apunta Giorgetti. (2) 

El mismo autor establece mis adelante en su obra que las

causas políticas de la evasión se manifiestan a través de aquéllos mot.!_ 

vos de Insatisfacción de la masa contribuyente con respecto a: (3) 

{ 1) • 

(2). 
(3). 

García Dominguez, Miguel Angel.- Los Delitos Fiscales.- Poncncla
prc5cntada al Congreso Conmemorativo del Aniversario de la Ley de 
Justicia Fiscal.- México. agosto de 1986.- Inédito. 
Glorgetti, Armando, op. cit. p. ID 
lbíden, p. 157 
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a). Los principios político-sociales en que se funda un -

sistema trlbutarlo y en los cuales se orlgtnan las instituciones jurídi

cas que ~acen efectivos sus Instrumentos Y. sus fines¡ 

b) .- Las orientaciones prácticas de gobierno para las se-

lecciones políticas del gasto, con lo cual se vincula el problema de la

productividad de las erogaciones y de las Inversiones del ente que apli

ca el impuesto; 

c).- Los efectos redlstrlbutivos del Impuesto, como lnstr.!!_ 

mento de una po1tt'icd <le intervención fiscal en favor de sectores econó

micos distintos de aquéllos sobre los cuales recae la carga tributarla; 

d_),- Al_ juicio sobre la e~uldad de la presión fiscal con

relación al nivel de la producción, los réditos y del ahorro; 

e). Los métodos de realización de la política Impositiva, 

cuyos múltiples efectos están_lnevitablemente condicionados por la for

m~ que revisten en la práctica las relaciones entre fisco y contribuye!!. 

te y por la influencia que sobre tales relaciones ejerce el modo de ac

túar de los órganos de la administración pública. 

Es necesario reducir los motivos de fricción y desconten

to, ob:rando sobre las causas que los determinen; es así que la actua--

clón de la Administración frente a los contribuyentes debe realizarse -

con buen tacto y en debido acatamiento de las normas leqales, pues de -

ello dependen la armonía y respeto mutúo. 
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2,1.5. Causas jurídicas de la evasión.~ Este grupo Igual

mente se encuentra referido al sistema tributario, hacia los prlnclpios: 

éticos, jurídicos, económicos y sociales que necesariamente deben Inspi

rar un equitativo ordenamiento fiscal, dado que el acto de Imposición se 

manifiesta única .Y exclusivamente a través de la ley. 

Como principales causas de e.vasión dentro de éste grupo p~ 

demos señalar: (1) 

a). La ·cantidad de brechat; '?u~ rl~ja ~l fnstrumcntc ?cg~? ,
como el frecuente abuso de condonaciones, amnistías y similares que con

ducen a menudo a la realización de ilícitos fiscales. 

b). El confuso cúmulo de normas y de disposiciones que r!:. 

gulan tal vez de manera Inestable y contradictoria Idénticas relaciones

jurídico tributarias. 

c). El desconocimiento que 

las carácterísticas que rodean la materia 

el gravamen, conlleva a imprecisiones que 

la imposición. 

tiene 

sobre 

hacen 

el 

la 

en 

lP-gislador acerca de

cual pretende Incidir 

la práctica nugatorla 

d).- El hecho de que no se consideren los niveles educatl

vo·s de los diversos cont.ribuyentes que van a quedar sujetos a un determi 

nado Impuesto. 

e).- La interpretación contradictoria de las.normas aplic!!_ 

das a casos concretos, real Izada por la propia autoridad hecendarla, ni-

(1) .Glorgetti, Armando.- op. cit. p.p. 160 a 165. 
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que declr de la jurlsprudencla sustentada por los tribunales respecto a

~n mismo ca~o en uno Y. otro senti:do;¡: esto coadY.uva ·a la desortentaclón -

pues amb·as posturas son del todo dlscutlb.les. 

f) .- La dificultad.en la Interpretación y ~plfcación de la 

ley, a manera de ejemplo citaremos a la nueva Ley del Impuesto sobr~ la

Renta en vigor a partir del lo. de enero de 1987, en atención a la pro-

blemátlca que encierra, los estudiosos se muestran escépticos por cuanto 

a la política de recaudación Implantada y más bien p3rt!d~~?Oj de qu~ ld 

evasión se de en gran escala por· los conceptos y tecnisismos económicos

de difícil .comprensión y.aplicación para la gran masa de contribuyentes. 

El lo es así dado que en la·cltada ley se contl,enen dispos.!. 

clones que nos ! levan a _sostener que en ésta se manejan en real !dad dos

ordenamlentos legales en uno. 

Lo anterior, en virtud de que se establece en la referida

ley un procedimiento tradicional para obtener la base gravable del lm--

puesto y otro procedimiento que se le ha denominado de base ampliada. 

Se introducen para efectos de determinar la b_ase ampl lada, 

conceptos económicos de difícil compre~nslón y apl lcaclón. 

Las reformas mencionadas equivalen a que se tenga que lle

var por parte de las sociedades mercanti-les con fines empresariales, una 

diversidad de libros y registros contables, pudiendo existir hasta mas -

de 5 juegos de libros por empresas. 
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Además, cabe hacer notar que por lo complicado del sistema

que contlene dicha lev, los contribu~entes se verán motivados a buscar 

los medios adecuados para evadir el cumplimiento de sus obligaciones fis

cales. 

Asimismo. tomando en consideración que en el ordenamiento -

que nos ocupa, se gravarán situaciones como lo es la denominada "ganancia 

inflacionaria", que en la opinión general de los estudi?sos se sostiene -

aue ésto no fncre.rntH1t¡:: el .p;it,-iulC1niO porque no existe una· entrada -reaf de 

inqresos y que en todo caso está Incidiendo sobre las empresas endeudadas 

tal circunstancia provocará de manera Inminente una reacción neqativa en

la voluntad de tales sujetos. 

g). Por último y relacionando con el punto anterior cita 

remos el "error juris" como otra causa de evasión de impuestos, pues - h 

éste consiste en la lgn~rancia o.falaz conocimiento de la norma fiscal -

que induce al suieto obligado al pago del Impuesto a un acto contrario -

al Jus tributario, con lci observación de que éste error no puede Invoca!:_ 

se en materia fiscal como excusa o atenuante, pero es evidente que prov~ 

ca actos de omisión. 

"· •• error jurls, .•• este error nunca podrá tener val ldez -
ni podrá Invocarse como atenuante o como justificación o -
de un acto. cciiitrarli:i al Jus tr!'butarl'o y, pclr t~riti:i, de un 
lncumolimJento del deber contributivo, exactamente por la
regla de que error jurls non excusat". (1) 

Es evidente que una codificación y actualización de toda -

la legislactón fiscal que adem~s maneie uncl té2iiicil cidecuada delmoosi--

ción es necesaria para obtener los resultados deseados. 

(1). Glorgéttl, Armando.- Op. cit. p. 164. 
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Aunado a lo anterior,una bien entendida ética social que lm 

pi ica tanto una buena administración como mejor c':'noc_ln1lento por parte del 

contribuyente de la fun~l?n de la utilidad que reores~nta el"paqo de sus -

lm~u~stos, ésto es_, el porqué de la actividad financiera del Estado, que -

consiste en la adquisición de la riqueza· privada para destinarse.a lasa-

tlsfacclón de la necesidad pública~ay por tanto, la certidumbre de que los 

dfneros públicos. fruto a veces ~e pesados sacrificios indlvlduale~~ son -

admln_tstrados con responsable cautela y donde cada eroqación corresponde,

realmente a una efectiva y justa neces.idad de la colectividad. 

2.1.6. Causas pslcolóqlcas de la evasión.- Para establecer

las causas psicológicas de la evasión, se hace necesario tomar en cuenta -

los factores que han Incidido en el modo de ser de un pueblo desde su na-

c_lmiento hasta la actual ldad, pues el lo dará la pauta para conocer las - -

re~cclones del contribuyente frente al tributo y, finalmente, suministrar 

las bases objetivas a una política.fiscal que se Interese en crear entre -

los cludadanos"una mejor comprensión del problema fiscal. 

Estos factores de Incidencia en términos generales son: 

a).- las características propias de acuerdo a las peculiar.!. 

dades de los pueblos, en Héxlco·podríamos se~alar: la dominación espa~o

la en la que el tributo no tenía como finalidad el bien común del pueblo

dominado, lo cual crea una reacción hóstll a los poderes públicos y en e~ 

peclal al paqo del tributo, aunado a que los cludadados en general tienen 

un concepto bastante vago y confuso de las finanzas públicas y de sus fi

nalidades; 

Asimismo, a través del mestizaje se conjugan las caracterí~ 

ticas de ambas razas, para dar 'lugar al mexicano actual. desconfi;,do v -

mentiroso, rasgos Importantes para el tema a estudio, pues al desconflar

de todo y de todos, también lo hará respecto de los buenos manejos de la-
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administración pública y al conducirse en todos los aspectos de su vida

con la mentira como medida de protección hacia los demás. respecto de su 

perso~a v' bienes,.con mayor razón lo hará frente al fisco, máxime si se

verá. privado del producto de su riqueza por un lado y por otro. lo intan

gible del beneficio que.reporta en lo particular; aunado a la mala opl-

nlón pública que se tiene de la administración que de los dineros .publi

cas realiza el Estado. 

b). En forma individual, podem~s ~cr.a:or: el temperamento 

de cad;i !nd!vlduo, ios perjuicios, la Invencible desconfianza hacia las-

1.nstltuclones y los 'órganos fiscales, etc. (1). 

La psicologfa del contr.lbuyente es ta~ importante como am

plio su campo de estudlo,por lo que solo resaltaremos algunas causas más 

comunes: (2) 

Un primer grupo tenemos, el impacto p$lcológico que sufre

un contribuyente cumplido al percatarse de su situación de desventaja-~• 

respecto de los contribuyentes Incumplidos y más todavra por los muchos

casos de Impunidad, porque la Administración Pública no cuenta con los -

elementos suficientes para detectarlos e imponer.las las penas o sancio-

nes a que se hicieron acreedores. 

Cabe agregar el efecto psicológico que tiene la publicidad 

(a través de los medlo.s masivos de comunicación) respecto al mal uso de 

nuestros Impuestos, ejem: en el mes de·abri 1 de 1987 .el ~eríodico "Excel 

(1). Glorgettl, Armando.- Op. cít. p. 158. 
(a). Jb1dcm, p. 159 
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sl.or", publicó un artrculo lnt.ltulado '.'Asl?ecto~ Pstcol.óglcos de la Oefra.!:!_ 

dación Fiscal" y como subtftulot "El mal· uso· denuestos impuestos"~ 

En dicha publicación se s~ñala en. forma sintética· que lo -

tradicional en nuestro paf~ es "el mal uso ~e nuestos lmp~e~tos••, ? "uso

deshonesto de los mismos'.' por el mexicano funcionari?. irresponsable desh~ 

nesto, señalando además la escala de valores en la que éstos se conducen: 

en los siguientes términos: 

" .•. cuando un funcionario. (sic) sustrae, o no aprovecha su
condlclón de funcionario para atesorar, se le califica de -
raro o tonto, es decir malo o peligroso y por tanto Indigno 
de ser funcionario. Es cesado o cambiado. Lo que quiere -
decir que se ha entronizado la deshonestidad, ue es lo co
mún, .lo coti iano, por ·tanto, lo normal. 1 

Este tipo de artfculos crea en el lector la plena convlc--

c Ión de que no se manejan adecuadamente. nuestros· Impuestos, la que va '""""' 

acompañada casi srempre de una reacción contraria a su pago, aún cuando -

la Intención del autor fué el proponer dos soluciones. 

La lgnoranciá~o el Insuficiente conocimiento Individual de

los gravámenes Impositivos efectivamente soportatlos, lo que no siempre -

coincide. con lo que el contribuyente tiene la sensación de estar obllg!!_ 

do. 

Rosler establece otras causas psicológicas de evasión, a S!!_ 

ber: (2) 

( 1). 

(2). 

P~~ez Toledo, Miguel Angel.- "Aspectos psicológicos de la Defrauda
c1on. Fiscal.- El mal uso de nuestros Impuestos.- (Segunda y última 
parte).- Excelslor, 8 de abril de 1987. 
Rosier, cltatum pos: Glorgettl, Armando.- Op. cit. p. 159 
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-La desaparición de una coincidencia tributaria; 

-La proliferación de las Oficinas fiscales¡ 

-La actitud asumida hacia el fisco por las agrupaciones profesionales --

(sindicatos, asociaciones, federaciones de clases); 

-La agresividad de algunos economistas y flnancistas (A. Smith, G.B. Say, 

Keroy-Beaulleu, Jeze): 

-La lndlf~rencia de los moralistas y sociólogos; 

-La actitud compren91Va de las autorldades,ecleslástlcas; 

-La extremada benevolencia de los políticos, literarios, perlódistas, etc; 

-Las sutiles distinciones de los juristas. 

Lo considerado por Rosler debe tomarse en cuenta como fact~ 

res que Intervienen en el fenómeno en grado y forma diversos. 

Otra causa es Ja defensa y Ja asistencia técnica que las as~ 

elaciones de ciertas categorías proporcionan en materia fiscal a sus aso

ciados cuando Influyen negativamente en Ja psicología del contrib~yente,

asf como Jos profeslonistas que actúan como consejeros del contribuyenle

tales como abogados y contadores que son todo dolo, Ja imaginación y Ja 

destreza posibles que le ha dado el área que manejan, burlan Impunemente

las disposiciones fiscales. 

Los profesionales en esta materia deberfan tener una ética

muy estricta y preocupa~sc por Inculcar a Jos contrlbuyent~s el deber de

cumpl Ir con sus obl lgacione; fiscales y no cooperar basados en su técnica 

y conocimientos a Ja evasión de Impuestos, pues de lo contrario se con--

vlerten en cómpl Ices o Instrumentos de defraudación, por Jo tanto, debe-

rán distinguir aquéllo que está permitido por las leyes y recomendarlo -

por ser justo y lógico, de aquéllo que se considera evasión conslderando

además que también el los son contribuyentes y por lo mismo, los efectos -

de la evasión les alcanza. 
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Otro factor psicológico de la evasión es el vlnculado don

e! tipo de Impuesto, s.[endo evidente.que los tributos má~ dtrecta·y fá:. 

cllmente perceptibles por el contrlb.u~ente,·serán los que halirán de excl 

tar ~n mayor grado s~s reacciones contrarias al jus tributario. 

Asf mismo, la inestabilidad del ordenamiento tributarlo, -

que a menudo va acompañada de un irracional aumento de los Impuestos y -

de las alícuotas. 

Por último, tcuánta; de nosotros no:;. hemos rebelado ante -

las trabas que un t:mpleado Ineficiente nos pone cuando.precisamente va-

mos a entenar un Impuesto y ante la actitud generalizada en cier~os fun

cionarios al considerar a todo causante un defraudador en potencia? 

Ante todas estas situaciones, el contribuyente reponde con 

el incumplimiento de sos obligaciones fiscales, como medida de protección, 

pues si lo llegaran a descubrlr,slempre pagará menos de lo que debió pa--~ 

gar en su oportunidad, o bien, se.compensan ellos mismos los Impuestos -

que a su juicio pagaron de más, porque cuando trataron de recuperarlos -

necesitaron hacer cientos de trámites y antesalas por toda la Secretaría. 

2.1.7. Otras causas sociales de ·1a evaslon.- En éste punto

agruparemos tres factores: el educacional dentro del nucleo familiar; la

corrupción en general y algunas causas accidentales. 

2.1.].l. Citamos el factor educacional en la familia, por

que dentro de ella se aprenden los patrones de conducta fundamentales, los 

que~an a manifestarse en todos los actos sociales del Individuo, porque -

la sociedad es un reflejo de la familia. 
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Ahora bien
1 

si. la cabeza fami 1 iar carece de conceptos cla

ros y bien entendidos respecto a la actividad financiera del Estado, el

impuesto y sus fines, lqué educación fiscal podrán recibir los hijos? a 

e.1'o hay que agregar que los únicos comentarios que éstos pueden escuchar 

se concentran en reproches sobre la mala administración del Estado, la -

pérdida de tiempo al presentarse en las Oficinas para efectúar el pago,-

etc. Es evidente que el individuo no recibe orientación para el cumpli-

mlento voluntario de sus obligaciones fiscales dentro de.J núcleo familiar, 

por e! lo con ven irnos con Johnson Okhuysen en que: 

" ... pc::.;::i~ -,r.,c..,s o ninguna observamos que el padre de faml-
1 ia Induce a sus hijos a pagar impuestos; es más, el trato 
de éstos es un trato como la educlón sexual, se ve con - -
Tabúes y mentiras". (1) 

2.1.7.2. E.l fenómeno de la corrupción ha estado presente -

en nuestro país desde siempre en mayor o menor grado, algunos estudiosos 

señalan que ésta floreció desde Ja época prehispánica, destacando Inclu

so: 

" ... que cJ emperador Moctezuma trató de 'comprar• con oro
al dios Quetzalcóatl -como Identificó a Cortés al prlnci-
P.io-". (1) 

Hoy día, la corrupción es parte del sistema y con ella - -

gira y funciona de alguna manera. 

( 1). 

(2) . 

"· •• Ja corrupción permite que el sistema funcione.;. propo.!:_ 
clonando el 'lubricante' que permite que los engranajes de 
la maquinaria política giren, y el 'engrudo', que sella -
las alianzas polTtlcas". (2) 

Alan Rfdlng.- Vecinos Distantes. Un retrato de Jos Mexicanos.
Edf t. Joaquín Mortiz, S.A. y Grupo Planeta.- Méx. 19'!5.- p. Jl1J. 
lbíden, p. J/¡J 
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Ello es asr, dado que proporciona a los contribuyentes un 

camino más atractivo que el de cumpll r cabalmente con sus obJ.lgaclones -

fiscales, pues resulta menos onero~o y rnás práctico P.agar un favor deno

minado por el vulgo como "mordida", al tiempo que se justifica la eva.,. -

slón en la opinión muy generalizada de que "el gobierno se robaría el d.!_ 

ne ro"; aún más, quienes pagan sobornos a funcionarios se piensan víctl-

mas de la evasión, en lugar de contribuyentes a ella. 

La justificación.manejada por los contribuyentes en el se!!.. 

tldo de que '.'no. pago Impuestos porque los funcionarios hacen mal uso de -

ios dineros públicos", se refuerza aún más de las Informaciones captadas 

a través de los medios masivos de comunicación como el supra citado artÍc.!:!. 

lo "Aspestos Sicológicos de la Defraudación Fiscal. El·mal uso de nuestros 

Impuestos". 

Es asf que entramos en un círculo vicioso difícil de romper 

o sea: contribuyente-Incumplido o moroso, y funcionario-Irresponsable y d~ 

sones to. 

No obstante la presencia de la corrupción, el sujeto pasivo 

que Incurra en un.ilícito fiscal, no puede alegar a su favor la existencia 

de éste factor o la excusa de que mucha. gente asr se conduce, pues ello no 

tiene cabida en nuestro sistema de Derecho. (1) 

El factor que mencionamos evidentemente deteriora la lmágen 

del Estado y propicia la evasión;. urge pues, la concientlzación de gober-

nantes y gobernados para combatirla en lo posible, aunque la tarea no es -

fácil, ni de resultados Inmediatos, pues requiere de tiempo y esfuerzo por 

varias generaciones. 

(1).-Gubney, Gustavo, cit. pos: Silvia María del Carmen Arellano V.-Análl
sls Sociológico y Jurídico de la Evasión Fiscal en Méxlco.-Méx. 1986. 
p.p. 36 y 37. 
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"La moral trl.butarla de un pafs no puede ser modificada a 
corto plazo, sino que requiere un cambio de actitudes que
sólo el tiempo, los factores políticos y socio-económicos
pueden lograr, Casi podríamos decir que para perfeccionar 
la moral tributaria de un país se requiere el transcurso -
de varias generaciones". (1) 

El tema que hemos toc.ado es bastante ampl lo y complejo, por 

lo que solo nos hemos referido a él como u.no de los factores que contrib~ 

yen a la evasión de Impuestos. 

2. l.].3. Ot~Qs causas sociales de la evasión son las deno

minadas "accidentales", en las que se consideran los factores casuales de 

las violaciones tributarias, mismos que se dan por circunstancias excep-

cfonales de carácter general o particular y que por su amplitud y grave-

dad pueden influir negativamente en la masa contribuyente o en las reac-

clones Individuales de los sujetos del Impuesto, tales como: (2) 

-La marcha desfavorable de los cultivos con relación a fa~ 

tores climáticos anormales¡ 

-Fenómenos naturales de carácter extraordinario como alu-

vlones, inundaciones y otras calamidades, cuando no van seguidas de opo!_ 

tunas disposiciones fiscales como moratoria o alguna otra política de -

alivio de la carga fiscal; 

-Crisi·s económicas; 

-Huelgas, cierres de establecimientos y otras perturbacio

nes del orden social, y. 

(1).-Gota Losada, Alfonso.-Op. cit. p. ~20. 
(2).-Glorgcttl, Armando.-Op. cit. p.p. 165 y 166. 
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-Resonantes epi.sodios de evnsión fiscal, etc;. 

2.2. EFECTOS SOCIALES DE LA EVASION.- Con la evasión fis

cal, evidentemente se ven disminuidos los Ingresos financieros más lmpo!.. 

tantes que el Estado debería percibir por conce~to de Impuestos y por lo 

tanto se verá afectado el gasto público que es precisamente la finalidad 

o destino de dichos impuestos. 

tos: 

En efecto, debemos considerar que a través de los lmpues--

"El estado provee a la satisfacción de los propios fines -
no solo cuando tutela la seguridad Interior.y exterior, o
asegura la justicia, sino siempre que provee a la conserV!!_ 
clón e incremento de su poder y prosperidad. A estos fi-
nes, la actividad del Estado debe también satisfacer nece
sidades individuales y colectivas .•. " (1) 

En este orden de Ideas, si los ingresos que el Estado per

cibe tienen como. finalidad: 1) la existencia, sostenlemlento y conserva

ción de la Integridad propia del Estado y 2) la satisfacción de las ne

cesidades colectivas, mediante la prestación de los servicios públlcos

la evasión fiscal, es un factor que Incide directamente sobre ésta acti

vidad Estatal, teniendo paralelamente repercusl.ones o efectos desde el -

punto de vista: económico, psicológico, técnico, jurídico, polítlco-fl-

nanciero, etc. 

A continuación citaremos algunos de los efectos de mayor -

trascendencia, agrupados de la siguiente manera: 

(!}. Benvenuti Griziotti.- Principios de Política, Derecho y Ciencia 
de la Hacienda.- Traducida por Enrique R. Mata. Edit. Reus, Madrid, 
1958.- p. 48 
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a). Efectos económicos: 

- Es un. factor capaz de alterar el equ i l i br lo de 1 mercado. 

-Provoca. situaciones de desigualdad y desventaja para Jos

contribuyentes cumplidos respecto de los evasores, determinando condicl~ 

nes económicas que conducen al sacrificio;· pues resulta para los contri

buyentes leales un recargo fiscal, atendiendo a la necesidad en que se -

ve el Estado de aumentar lqs impuestos como consecuencia de la falta de

fondos que ocasiona el índice de evasión. 

b). Efectos psicológicos: 

- El conocimiento o la sensación de injusticia percibida 
\ 
por los contribuyentes cumpl l·dos con respecto de los evasores, termina 

por convencer a los primeros a comportarse ilícitamente. 

c). Efectos técnicos: 

- Induce al legislador a resoluciones tendientes a la repa

ración de los daños producidos por el fenómeno evasivo, mediante el aume!!_ 

to de la presión fiscal, decisión que va en perjuicio del contribuyente -

honesto como ya apuntamos dentro de los efectos económicos del fenómeno a 

estudio. 

d). Efectos jurídicos: 

- Multtplica la actividad contencioso-fiscal; porque el -

evasor mediante rmpugnaci·ones y oposiciones a menudo capciosas e infunda-.. ·' 
das., procura justificarse así _mismo y ante los demás el acto ilícito rea-

trzado y con ello; 
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Ret<1rda y entorpece l.; actlvtdad f'in<1ncier<1 del i::stado¡ 

"' R~~.;;,r~tl·endo as~ m!sn¡o en 1<'1 eficacia y oport1mldad de 

'ª leglslactón repr~st··va e ~or las vlolacrones de las leyes fiscales).-
' \ ... . \ . . 
pues provoca vactlaclones y dtscrepanclas Interpretativas respecto de--

las leyes f i·sca 1 es -v ro 1 adas. 

e}. Efectos polí'tico-financieros: 

- Prov?ca Importantes ~érdidas al fisco, por un lado en -

el monto de .los trtb.,tos evadidos y por_ otro, ¡:;oc ios gastos que el Es

tado ti·ene que ~~ccr para la persecuslón de los evasores, para el con-

tensioso~fiscal, etc.; gastos que se· agregan a la determinación y reca,!!_ 

dac i·ón de los lmp~estos. 

- Obliga a los responsables políticos a adoptar medidas -

tendi:entes a restal>lecer el equilibrio financiero, como decisiones de -

poi ftl·ca económl·ca con~rarlas a los intereses generales, (como el au- -

mento de los impuestos). Ello es asr, dado que: 

" el Estado también debe asegurarse el producto prevl!_ 

to en los ingresos, y para realizarlo no tiene más recur

so que el aumento de la imposición.,. se tendrán Inevita

blemente más amplias y negativas repercusiones sobre la -

produccl6~, el consumo, el ahorro, los precios, las In- -

versiones, etc.; en una palabra sobre todo el equillbrlo

económico general .•• " (1) 

Consecuentemente, a todo lo anterior, la evasión fiscal -

resulta ser un freno al desarrollo económico-político de un país, pues-

(1).- Giorgetti, Armando, op. cit. p. 182 
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como ya v(mos, desequilibra totalmente su economía por un lado y por - -

otro, favorece lil <m<irq'u~.a. el dcsoi:-den y la insubordinaci-ón frente a --

1 as i·ns ti t.uc rones. 

Corresponde entonces a la política tributaria implementar-

1,1n si·stema imposi't1vo con el logro de objetivos a corto y a largo plazo

.en función del "· •• desarrollo económico, la regularización de la coyun

tura y la justi'cla social.,." (1) 

Manzi·nr al recomendar una reforma del derecho financiero -

y del"' sistema tri·butario ita! lana para hacerlo justo y moral, destacaba

lo "S'tgü lente: 

"Desde el punto de vista ético.es de desear que la crecien 

te ed~cacÍdn nacio~al moral y política del pueblo, al dis

minuir los fraudes, induzca al Estado a reducir la enormi

dad de las sanciones financieras y la onerosidad de las -

al rcuotas tributarias, que a su vez es causa del fraude, -

ya que al suponerlo lo promueve. En el aspecto adminlstr!!_ 

tivo, sePfa cosa buena atenuar el peso y las molestias de

las obl i·gaciones financieras de los ciudadanos, para faci-

1 i'tar el abandono del fraude y la reconci 1 iación ética con 

la actividad fiscal del Estado. En el aspecto técnico-le

gislatrvo .es de esperar que con la elevación del nivel de-

~) la cultura de nuestra administración política, cece el ac-

(l).- Masoin, Maur{ce,- Pol(tica Fiscal más apropiada en los países en -
proceso de desarrollo.- Citatum pos.- Tarantino, Jacintos R.- Fi-
nanzas Pílbl i·cas y. Oesarrol lo Económico.- Edit, Ediar, S. A.- Bue-
nos Atres 1961 . .,. p. ¡51¡ 
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tual y perjudicial empirismo y se admitan para los delitos 
financieros todos los principios del derecho penal común.
Es absurdo_, en efecto,_ someter las Infracciones menos gra
ves a un régimen más duro y con menos garanffas _que el de
l as mayores." (.J} 

(1).- Manzlnl, Trattato di dlr. pen.- Cltatum pos:. Glorgettl, Armando,
Op. cit. p.p. 182 y 183. 
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CAPITULO 111 

3. PERFIL SOCIOLOGICO DEL MEXICANO. COHO CONTRIBUYENTE. 

3.1. PERFIL SOCIOLOGICO. 

3.1.1. ldloslncracla y personalidad social del mexicano. 

Coincidimos ··con Dfaz Guerrero, respecto a que la forma de 

ser del- Individuo, .o el por qué de su comportamiento, depende en gran -

parte o ~undCirr.t:ulaimente de la cultura a que éste pertenezca (1); es d;:_ 

clr, .la resp~sta se_ encuentra íntimamente ligada al pasado histórico y 

al medio actual en que nace y se desenvuelve. 

Octavlo Paz, expresa en relación a éste postulado: 

"· •• Las circunstancias históricas explican nuestro carác
ter. en la medida que nuestro carácter las explica a - - -
el las, Ambas son lo mismo ••. " (2) 

Algo dlfícl l parece ser la tarea de tratar de deflnl r la 

mexlcanldad de nuestra sociedad, al decir de_ Alan Riding, pues según -

los resultados de sus consideraciones, al propio mexicano le cuesta tr!!_ 

bajo tratar de explicarse asimismo; no obstante que se da real cuenta -

de su diferencia no sol~ con estadounidenses, europeos, sino también en 

(1).-Dfaz Guerrero, Rogello,-Pslcologfa del Mexlcano,-Edit. Trillas.- -
lia. Ed.-p. 13. 

(2) • .,.paz; Octavlo,-EI Laberinto de la Soledad,-Edit. Fondo de Cultura -
Económica.-Méx. 1986.-p. 65. 
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relación con otros latlonoamcrlcanos, e Incluso señala: 

11 ••• Se ha pedido a poetas, novelistas, filósofos, soclólo 
gos , an t ropó 1 ogos y ps 1 có l ogos que de f 1 n an 1 a .•mex l can 1 _:: 
dad", pero incluso ellos se confunden cuando tratan de -
distinguir las 'máscaras: de los rostros 'reales' de la -
personalidad mexicana." (1) 

Continua diciendo el autor: 

11 ••• Hay un aire mágico, Inasible, casi surreal '!!n los m.=_ 
xi canos. Y,. lo q.ue es m.!'ís. frustante aún, cuando llega a 
ser captado por una descripción, se disfraza de carlcat!!_ 
ra. 11 (2) 

La razón de nuestra compleja sociedad, la encontramos -

en su historia. 

En efecto, si contemplamos nuestro pasado histórico, po

.drew.os darnos cuenta y comprender nuestra mexlcanldad, aún cuando nos 

duela aceptar ·el or_ígen y formación de nuestro pueblo, pues sus raíces 

se encuentran en el ·méstlzaje. 

Nuestra sociedad es en un 90% niestlza, somos tanto des-

cendientes de Co_rtés cOJJJO de Cuauhtémoc, esto es, no somos ni españo-

les ni Indígenas, sfmplemente mestizos. 

(l),nAlan Ridlng.~Veclnos Distantes, Un retrato de los mexicanos.- -
Edit. Joaqufn ·ttortiz ~ Planeta.-p.p. 13 y 14. 

(2) .-lbfdem, p. 14. 
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De España tenemos: el Idioma, el catolicismo y con él la 

represión; con la derrota de la conquista tenemos además: la inferiori

dad étnica, pues aún despreciamos a los indfgenas puros y respetamos a 

los gueros. 

Del Indígena tenemos: la traición, la espiritualidad, --

gran parte de sus características raciales y su personalidad, el fata--

1 ismo y con él la Incapacidad de influir en acontecimientos futuros. 

El resultado de la fusión de esas dos razas, origina con

trastes de lo más extraño, que coexisten en el mexicano, tales como: 

-la ritualidad y el desorden (con la fiesta). (1) 

-La impuntualidad y la desorganización (porque simplemen

te no queremos ser gobernados), aunque internamente tenemos idea de có

mo funcionarían mejor las cosas. (2) · 

-Somos dados a la contemplación, además de ser reservados, 

evasivos, rebeldes, desconfiados ( aunque quisiéramos confiar en los d!':._ 

más) y por ello adoptamos disfraces como protección, el resultado final 

es la "ment l ra" para todos los aspectos de la vi da. (3) 

Según Octavio Paz, en el mexicano se dan al mismo tiempo, 

(1).-Paz, Octavio.-Op. cit. p. 45.-Alan Riding.-Op. cit. p. 15. 

(2) .-Alan Riding.-Op. cit. p. 15. 

(3).-Paz Octavlo.-Op. cit. p.p. 14, 15, 22 y 36. 
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las siguientes máscaras: 

11 ••• el silencio y la palabra, Ja cortesfa y el desprecio, 
la Ironía y la resignación ••. " (1) 

Esto es, simulamos ser lo que no somos, "quizá el disimu

lo nació durante la Colonia. Indios y mestizos tenían, como en el poe

ma de Reyes, que cantar quedo, pues 'entre dientes mal se oyen las pala 

bras de rebelión"'· (2) 

-También somos orgullosos y vigilantes de las cuestiones 

de honor. Asfmlsmo, la mujer mexicana es 11.h.pns!taria de Ja honra". (3) 

Así mismo, senaJa Octavio Paz: 

"· .• en nuestra concepción del recato femenino Interviene 
la vanidad masculina del señor -que hemos heredado de In
dios y españoles •••. los mexicanos consideran a la mujer -
como un. lnstrUIJlento, ya de los deseos del hombre, ya de· -
los fines que le asignan Ja ley, la sociedad o la moral ••• 
sobre los que nunca se Je ha pedido su éonsentlmlento y -
cuya realizaci6n participa sólo pasivamente, en tanto que 

.. (sic) "depositaria" de ciertos valores ••• " (4) 

-En otro aspecto, somos trabajadores, aunque soñamos con 

una vida de holganza. (5). 

(1).-Paz, Octavio.-Op. cit. p. 26. 

(2). - lb f dem, p. 38. 

(J).-Alan Riding.-Op. cit. p. 14; Paz, Octavio,~Op. cit. p. 34. 

(~).-Paz,Octavio.-Op. cit. p.p. 31 y 32. 

(5).-Alan Riding.-Op. cit. p. 14, 
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-Igualmente: cálidos, ocurrentes, sentimentales, pero tam 

blén violentos, crueles, tristes y sarcásticos. (l) 

-Nuestras relaciones se guían más por las tradiciones qu~ 

por los principios, por lo práctico, m5s que por lo idclóglco, por el -

poder, más que por la ley. (2) 

-El mexicano ama las fiestas y las reuniones públicas, -

"··.todas el las le dan oca,sión de revelarse y dialogar .•• Durante esos -

días el silencio del mexicano silba, grita, canta, arroja petardos, de2_ 

carga su pistola en el al re, Descarga su almo, etc." (3) 

En suma, dice Octavlo Paz: 

"El mexicano y la mexicanidad se definen como ruptura y -
negac1on. Y, asimismo, como búsqueda, como voluntad por 
trascender e.se estado de exilio ..• , como viva conciencia 
de la soledad, histórica y personal. •. " (4) 

Ahora bien, a la. fusión de razas provocada poi· la conqui2_ 

ra de México, hay que adherir la amarga experiencia que implicó la Col~ 

nla, ni que decir por cuanto al destino de los tributos impuestos a la 

Nueva España, pues éstos Iban a dar directamente a la Corona española;

aunado a lo excesivo de los mismos, la descriminación al mestizo, el ~-

(1).-Alan Ridlng.-Op. cit. p. 14. 

(2). -1 b ídem, p. 14. 

(3).-Paz, Octavio.-Op. cit. p. 43. 

(4).-lbídem, p.p. 79 y 80. 
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maltrato al Indio, cte.; provocó la primera reacción contraria al pago -

del Impuesto. 

En este orden de Ideas, la Independencia era deseable por 

los mexicanos, pues ni los ricos, ni los latifundistas y mineros desea

ban compartir su riqueza con la nación española; encontrando la coyunt.!:!_ 

ra para poner en ~ráctlca sus Ideales cuando en el año de 1808, Napoleón 

Invadió España. 

Con la fndep~ndcnc?ü, s~ precendía más bien liberar a Jos 

criollos, pues se veían impedidos a lograr altos empleos y llevar la di 

recclón de la Colonia, por lo que encabezan el movimiento; sin embargo, 

una vez consumada la Independencia, 11 ••• Jas clases dirigentes se conso

lidan como herederas de"l viejo orden español." (1) 

No·obstante que el ideal del movimiento lo era la liber-

tad y la democracia; ésto solo servía para enmascarar el regímen colo-

nial que seguiría Imperando, con la única diferencia de que se había -

desligado de España; en consecuencia, pod.,mos afirmar que "la mentira" 

ha ocupado un papel relevante en nuestra historia e incluso se refleja 

en la vida política de nuestro país; al respecto, Octavio Paz, expresa: 

"La Ideología liberal y democrática, lejos de expresar 
nuestra s1tuacl6n h 1 s tórl ca con ere ta, 1 a ocu 1 taba. La 
mentira política se Instaló en nuestros pueblos casi -
constitucionalmente. El daño moral ha sido Incalculable 
y alcanza a zonas muy profundas de nuestro ser." (2) 

(1).-Paz, Octavlo.-Op. cit. p. 109. 

(2).-lbídcm, p.p. 110 y 111. 
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Enseguida Indica el mismo autor: 

"Nos movemos en la ment 1 ra con natural l dad. Durante más 
de cien anos hemos.sufrido regímenes de fuerza, al servl 
cio de las oligarqufas feudales, pero que -utilizan el -':: 
lenguaje de Ja libertad ••• De ahí que la luch~ contra la 
mentira oficial y constitucional sea el primer paso de~ 
toda tentativa de reforma." (1) 

En su vida tndependlente, el reciente pafs comienza con 

pocos recursos naturales, ~seas.a población;· aunado a ~na precaria eco

nomra, todo ello a rafz de la g~rra de la lndependcincla. 

Para el Erario, la cosa era peor, en 1822 sus Ingresos ~ 

fueron· de nueve mi·! Iones y medio de pesos y los gastos de trece y me-

dio mi! Iones de pesos. (2} 

"La baja de los. Ingresos estatales no fue puramente pasa 
jera; se debió en gran· medl9a a I~ abollc16n de un lm~ ':" 
puesto Injusto: el tributo per cáplta de los Indios: Tam 
poco· el··alza del .gasto"póblic;o pQd{,;¡i ~~r. transl.tor.lo¡ --=-
hab ra ue sosteriét ·un'. ér:cl to -numeroso fuerte ara 
conservar la lndependenc 3 . . ' 
No obstante que eñ- térmii:ios generales la situación del -

país era precaria, sobre todo en e 1 aspecto económl co, pues lo poco -

que se recaudaba "vía Impuestos", además de destinarse a la manunten-

clón del ejército, era despilfarrado por los dirigentes en "fiestas y 

(!).-Paz, Octavio.~Op. cit. p. 109. 
(2).-González, luis.-Hlstoria Mínima de México. El PerTodo Formativo.

El Colegio de México. 1983.-p. 93 
(J}.-tbídem, p. 94. 
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banquetes", siendo significativo dice Octavlo Paz, que "un país tan 

triste corno el nuestro tenga tantas y tan alegres fiestas. Su frecue!!. 

cia, el brillo que alcanzan, el entusiasmo con que todos participamos, 

parecen revelar que, sin el las, estallaríamos ..• " (1) 

Como ejemplo de lo anterior-., citaremos a Santa Anna, que 

durante su perío?o presidencial (abril de 1853 a agosto de 1855); "Ven

dió 'La Mesilla', se auto~ombró Alteza Serenísima, e Impuso contribucl~ 

nes a c_o~es, caballos, perros y ventanas; propició banquetes con prf~
clpes Importados, bailes de gran gala, comitivas y ceremonias de fellcl 

taci6n y vastas orgías." (2.) 

De di cho ejemplo, podemos destacar: lo injusto de los tr.!_ 

butos, aunado al mal uso de los mismos_. lo que evidentemente crea una -

reacción contraria a su pago y lo que es peor, la desconfianza en la -

Administración Pública, 

Con la reforma, (Constitución de 1857 y Leyes de Reforma 

1859), se consolida la independencia, se rompe con la tradición colo--

nlal y se tiende a fundar una nueva sociedad. 

En el fo~do, tanto la Independencia como la Reforma, no -

son sino dos movimientos del mismo tipo social: con la primera se pre-

tendía emanciparse de España, y con la segunda, del régimen colonial. (3) 

(1).-Paz, Octavlo.-Op. cit. p. 47 
(2.).-González, Luis.-Op. cit. p. 108. 
(3).-Ramos, Samuel.-EI Perfil.del Hombre y la Cultura en Méxlco.-Colec-
. clón Austral .-Espasa-Calpe Me·xlcana, S.A.-Méx. 1985.-p. 2.6. 



- 60 -

Al llevar a cabo el ffn de la Reforma, se niegan tanto -

sus raíces (herencia espaftola y pasado histórfco) c:omO la forma en que 

éstas se concilfaban entre sf (el catolicismo), al destruir dos lnstlt!!_ 

clones; la. propiedad comunal .Indígena y las asociaciones ·religiosas, -

pues se separa a la Iglesia del Estado. 

Tanblén se plasman otros principios como: Ja libertad de 

la persona y la lgua.ldad de todos ante Ja Ley. 

las continuas ~uerras clvl les y ex~ranjeras que vivió el 

mexicano hasta 1857 crearon una actl·tua de Intolerancia que llegaba al 

extremo·de creer q;.. las dlsp~tas políticas no podían r~solverse sin-~ 
. la eliminación física del adversar!?• ya fuera. en.el campo de batalla·-. 

o con el destierro; por lo que, n.I pe?sar en que se resta~raría la eco

nomía del país, pues el poco dinero que se recaudaba era para armas y ~ 

mun l el ones •. 

Con el porfl rlato (1877-1911) hubo una .r..ejoria econ6mlca 

para el país, su fórmula era "poca política, mucha administración" (!); 

logró autorización del Congreso para. contratar Ja construcción de nuevas 

vías férreas, lo que permitió a su sucesor (Hanuel Gonzále~) su ejecu-

clón, construyendo el Ferrocarril Central, qué llgó a Ja Capltal con 

Ciudad Juárez, y el Ferrocarr! 1 Nacional con Nuevo Laredo; de manera 

que al concluir el porfl~lato, México paso de tener ~60 km. a toda una 

red ferrocarrl lera de 19 ,OOO km. 

(1).-Cosio VI llegas, DanleJ,..,Hlstorla Hfnlma de Héxlco,··El Tramo Moder
no.-El Colegio de Héxlco.-Méx. 1983.-p. 129. 
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Paralelamente se Implantaron las comunicaciones: postal, 

telegráfica y telefónica, se crearon bancos, se ensanchó la agrlcultu-

ra, la minería, el comercio y la Industria; pero la sociedad en sí era 

muy cerrada, siendo casi Imposible entrar de un nivel bajo a otro supe

rior, lo que representaba ~n obstác~lo ~ara los j6v~nes que dlfíclim<!n

te habían logrado obtener un título profesional, pues no podían escalar 

a la cúspide porque los puestos estaban ·ocupados por viejos. 

Ello provocó el descontento, pues. a pesar de la buena ad

ministración de P~rflrlo oraz~ se p~nsaba en. que el presidente ya era -

un anciano, los humanos .. somos perecederos mlenti;:as que las lnstltuclo-

nes no, con todo y ello, e11 191~, Porflrlo.Díaz, volvió a reel.eglrse, -

provocando que Francisco l. Madero se lanzara a la rebelión armada el -

20 de noviembre de 1910. 

Con la Revolución se pretende reconquistar nuestro pasado, 

asimilarlo y hacerlo vivo en el presente, sar~e como protesta al réglroan 

porfi riano, se Instaura el lema: "~ufraglo Efectivo. No Reelección" (Sf!)_ 

tesis del Plan de San Luis Potosr); 

"La Revolución es una súbita Inmersión de México en su pr.2_ 
pio ser de su fondo y entraña extrae, casi a ciegas, los -
fundamentos del nuevo Estado. Vuelta a la tradición, {sic) 
re-anudaclón de los lazos con el pasado, rotos por la Re-
forma y la Dictadura, la Revolución es una búsqueda de no
sotros mismos y un regreso a la madre." {l) 

En 1929 se funda el primer Partido Nacional Revoluclona-

rlo, dejando la solución a las disputas por el poder, al medio ci;iliza

do de lucha puramente política y no a las armas. 

{!).-Paz, Octavlo.-Op. cit. p. 13/f. 
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Asf es como poco a poco, México entra a la era de la "es

tabi liad polftica y de avance económico", lo que solo puede surgir den

tro de la paz. 

3.1.1.1. Rasgos de la personalidad del mexicano que lnfl,!!_ 

yen en su comportamiento trlbatarlo: 

' De lo brevemente relatado hasta ahora y la actual crisis -

económica en que vlvfmos desde 1~70,, podemos destacar como rasgos socia

les de la personalidad que influyen fundamentalmente en su comportamien

to tributario, los siguientes: 

1. La impuntual,idad y con ello tenemos a los contribuyen-

tes morosos. 

2. El desorden 1 y la desorganización, que coadyuvan a un·a 

ineficaz e inoportuna tributación. 

3. La mentira y con ella, la ocultación de la base grava-

ble y otras maniobras como medidas de protección hacia 

la riqueza personal. 

~- La desconfianza en la Administración por los abusos co

metidos tanto por lo Injusto de los tributos, como por 

el mal uso de los mismos, que ha provocado estragos en 

la economfa nacional. 

S. La rebeldía contra toda lmposlclón sea cual fuere, ln--
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cluyendo la obllgac16n fiscal. 

J.2.2. Tipología del mexicano y características que descrl 

ben a la mayoría. 

C_on el objeto de descubrl r el alma del me.Klcano, Samuel R.!!_ 

mos examina algunos de sus ~;an~~s ~v.1.~lentos co_lectlvos, ello con base 

en la afi rmaclón de Platón de que: 11
, •• el Estado es la lmágen agrandada 

del Individuo." (1) 

Para su estudio.• escoge tres categoría de mexl canos que -

denomina: 1) el "pelado"; 2) el meJ<:lcano de Cl_udad; y, 3) el burgués me

xicano. (2) 

Estas tres _catego.ría~ podríamos ubicarlas en clases: baja, 

media y alta, respectivamente, resultando como factor que enmarca los dl 

ferentes estratos en forma primordial ta ·posición económica y con el lo ~ 

el nivel de vida y cultura. 

Podemos enfatizar que a pesar de la clasificación realiza

da por Samuel Ramos, las notas distintivas del ~xicano de cualquier es

trato social, es el sentimiento de Inferioridad, acompallado de susceptlb!_ 

lidad y extrema desconfianza de tc;>do y de todos_. ello es asr, dado que -

son rasgos. característicos de un pueblo"joven, en pleno desarrollo. 

(1).-Ramos, Samuel.-Op. cit. p. 53. 
(2).-ldem, p. 52 a 65, 
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A éste respecto, Keiserling afirma: 

"Los pueblos jóvenes •.• no tienen el espíritu concentrado y 
crítico. Son espiritualmente pasivos, como todos Jos se-
res jóvenes¡ son, Infinitamente sugestionables y soportan -
mal la critica, por de61.Jldad fisiológica y moral al mismo 
tiempo; están constantemente perturbados por un sentimien
to de. Inferioridad." (1) 

Este sentlrol~nto de Inferioridad tiene diferentes apoyos -

de acuerdo al estrato social al que el individuo pertenece, ejem: el "p~ 

~c,,0<>"' t:n Su propia inferioridad econcSmtca e intelectual; en 11e1 mexicano . . . 

de ciudad", porque solo traf>aja y vive para el presente, sin horizonte a 

futuro y, "e 1 burgués", el fra so lnferi orl dad en el mero hecho de ser ~ 

xlcano y la posición social. 

Dfaz Guerre·ro en su estuC!io p~ra relacionar la cultura me

xicana con la personalidad del mexicano obtuvo como resultado que cuando 

menos hay ocho tipos de mexicanos y mezclas de esos mismos; considerando 

además que en los cuatro primeros tipos concurren la mayoría de los mex.!.. 

canos; la clasificación que establece es la siguiente: (2) 

a) El pasivo obediente y afiliativo; 

b) El rebelde actlvament.e autoaflrmativo; 

e) Con control Interno activo; 

d) Con control externo pasivo; 

e) Cauteloso pasivo; 

f) Audaz activo; 

g) Activo autónomo, y 

h) Pasivo interdependiente. 

(1).-Kelserllng.-L'Avenir de l 'Esprit Europeen.-Cit. pos: Samuel Ramos.
Op. el t. p. 52 

(2).-Dfaz Guerrero, Roge! io.-Pslcologfa del Mexlcano.-Edl.t. Tri llas.-4a. 
Ed.-p. 13. 
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El tipo de mexicano "pasivo y obed.lente afl 1 iatlvo", lo -

ubica en las áreas rurales y en las provlnci?s del centro y sur de la -

República, encontrando mayor índice de esta personalidad en n~ños de 12 

o 13 años, y más aún, si son mujeres. la desventaja de esta personali

dad es que son lentos para todo tipo d~ actlvldad~s, poco Impulsivos y 

espontáneos. las ventajas: :les atrae el orden y la limpieza, son ¡.a- -

cientes y cautelosos. 

AsT mlsm?, señala que s 1 éstA~ cercc.t";-fsdcas persisten 

en la vida adulta, segoramente estarán en posiciones siempre por debajo 

de las más altas, pues a falta ae lnlc;:ta.tlva propia_, no 11.e~arán a te,.,. 

ner di recclón ni mando, pero sa~rán ·mantener su nivel por su limpieza y 
organización, además del afán de agradar a sus superiores jerárquicame!!. 

te hablando, con el objetivo de ser reconocido y aceptado. 

Seguramente ~ éste t 1 po de me:><l canos pertenecen. gran par

te de los contribuyentes cumplidos, por su alta capacidad de obediencia 

y aceptación a todo tipo de r.e9las. 

El tipo de mexicano "rebelde activamente autoaflrmatlvo", 

es precisamente el opuesto al an.terlor, pues desde los 12 años se opone 

a la obediencia absoluta, se le encuentra con mayor frecuencia entre 

los niños de clase medl.a y alta, au'.'que .también en algunas ocasiones en 

la clase baja. la caracterfstlca fundamental es la de ser dominante y 

más agresivo que sus compañeros y tiene mayor necesidad de decidir las 

cosas por sí sol o. 

El aspecto negativo de ésta personalidad, es que t ic-nde ~ 

ser peleonero, irritable, vengativo, individualista, naturalmente rebe..!_ 

y si el ambiente familiar le es hostil, tiende a aislarse y a convertl!. 
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se en solitario. Sin embargo, positivamente hablando, tiendo a ser más 

perceptivo, le gusta asumi.r el papel de líder, es bastante autoafirmatl_ 

voy le agrada gobernar, dirigir o supervisar a sus compañeros, tiende 

también a ser independiente y autónomo. 

SI esta tipología es exagerada, puede aún en su juventud 

terminar en puestos gubernamentales, si es que es un político, o en el 

peor de los casos, Incluso \'n la cárcel, por el grado de frustración que 

""' .,;¡º" provoque nuestra sociedad excesivamente formal y dedicada a las 

reglas y los empuje a cometer acciones contra la Ley. 

Si el tipo no es exagerado,. en general, éstos individuos 

alcanzarán éxito en la sociedad, Incluso si en la edad adulta la persona 

. alcanza alto grado de rebeldía, combinado con la madurez, autoafirmación 

y autosuficiencia, le puede ser favorable. 

El tipo de mexicano "con 

que posee los aspectos más positivos de 

lo exagerado y lo negativo de.la misma. 

control interno activo11
, es el -

la cultura mexicana, pues evita 

La incidencia de éste tipo no -

está referida a su estrato social, sino más bien cuando se conjugan los 

mejores aspectos de la cultura mexicana en algunas fami lías, que además 

hacen partícipes a sus hijos. 

Desde ·muy niño, se destaca por ser estudioso y capaz, es 

bastante más afectuoso y obediente afiliativo, complaciente con sus pa-

dres, educado, cortés y obediente con sus maestros y adultos en general, 

aunque son también bastante activos y autoafi rmativos, son menos irrita

bles y peleoneros, esto es, no tienen el aspecto negativo del tipo des-

crlto con anterioridad y sí el positivo, igual por cuanto a las caracte

rísticas del primer tipo que hemos estudiado. 
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Este tipo tiene un buen pronóstico para la vida adulta 1 -

dada la flexlbi lldad de los recursos Internos que parece poseer, la ac-: 

tltud abierta, su habilidad de saber complacer sin servilismo, sus act,!_ 

tudes contra la corrupción y contra todo lo que no sea auténtico, coni>l 

nado con su desarrollo Intelectual y cognoscitivo. Serán algunos de -

los pocos que ! leguen a altos puestos por lo que valen y no por la dem~ 

gogla. 

De acuerdo a sus caracterfsticas será u~ contribuyente -

- cumpl Ido por plena convlcclón y conocimiento de sus deberes como mexlc.!!_ 

no. 

El tipo de mexicano "con control externo pasivo", resulta 

ser la Tmágen del anterior pero en su aspec~o negativo. Se dá en todas 

las clases sociales con la misma frecuencia, parece ser el resultado de 

tipos de fami !las en las. que los aspectos negativos de la cultura mexi

cana proliferan 1 como: la corrupción, Ja desobJigaclón, el oportunl~mo, 

la frecuente y abierta violencia por parte de alguno de los padres, la 

falta de confianza que ·los mismos puedan tener en el resto de la socle• 

dad, etc. 

Desde los 12 a~os, son descontrolados, agresivos, irnpulsl 

vos y pesimistas, son además: rebeldes y desobedientes, no les gusta e::._ 

tudlar, tienden a ser peleoneros, Irritables, vengativos, toscos, etc., 

tampoco muestran actitudes de liderazgo y casi nunca son complacientes 

con los padres u otras figuras de autoridad. El control externo que 

aceptan es a menudo el del mejor postor, siendo el campo fértil para la 

corrupción. 

En la vida adulta será un individuo cínico, Irónico, ama,!'._ 
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gado y corrupto, que se. aprovecha de cualquier oportunidad para llevar 

las cosas a su favor. 

Es importante destacar que de los tipos anteriormente de,'!_ 

crltos, se dá en mayor o menor grado el fenómeno a estudio (la evasión 

de Impuestos), según la Incidencia de las· causas que lo provocan (yaª.'!. 

tudiadas en el capítulo Inmediato anterior) y la forma de ser de cada -

mexicano en lo particular~ 

3.2. EL MEXICANO COMO CONTRIBUYENTE. 

3.2.1. Contribuyentes cumplidos. 

Esta categoría de contribuyentes no reviste mayor proble

ma, pues como su nombre· lo indica, son aquéllos que cumplen total y - -

oportunamente con sus.obligaciones fiscales. Sin embargo, y de acuerdo 

al estudio preliminar, conviene destacar los siguientes motivos de cum

plimiento: 

a) Con plena convicción del deber que como mexicanos tie

nen de contribuir al gasto público y la confianza de que con tales in-

gresos, el Estado podrá asegurar por un lado su propia subsistencia y -

por otro, la prestación de servicios públicos en bien de la colectivl~

dad. Evidentemente, a ésta categoría de contribuyentes pertenecen, el 

tipo de mexlcanos con control Interno activo, esto es, aquél los que po

seen todas las características positivas de nuestra cultura mexicana y 

que saben y hacen las cosas como deben ser. 

b) Por evi tarsc un castigo que puede ir desde la priva- -

sión de libertad por la comisión de un delito en materia fiscal, y/o, 
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para evitarse el pago adlclon<il de multas, recargos y gastos de eJecu-

clón por la omisión de Impuestos, A este grupo, pueden corresponder, -

los tipos de mexicano pasivo y obediente aflllatlvo y el rebelde actlV!!_ 

mente autoaflrmativo. 

c) Por último, también cabe citar aquéllos que cumplen a 

causa de ciertos factores que amoldan sus percepciones y eventualmente 

su comportamie~to, pudiendo ~er slmplern~nte pP: hacer _lo que hacen los 

demás o por asf convenir momentáneamente a sus Intereses, como v;gr.: 

En e! pr1™"1· caso, citaremos Jo dicho por el Dr. Elllot 

Dansig, respecto a que: "·,.los contribuyentes pagan sus Impuestos VD"" 

luntariamente, casi como se puede decir que millones de horrbres se han 

enrolado voluntariamente en el servicio militar e Ido a la guerra." (1) 

Dentro del segundo caso, podemos mencionar: el afán de -

una empresa por dar al público (comprendiendo tanto a sus acreedores, -

clientes e Incluso empleados),_ la lmágen de honradez, liquidez y buena 

administración; tratándose de una persona física,· pagará sus Impuestos 

para obtener un ascenso (si ésta.es la política de la empresa para la -

cual trabaja), para c¡uedar bien con sus superiores, o para mantenerse • 

en el puesto si es que es funcionario, etc. 

En este grupo, podemos enmarcar los siguientes tipos de -

mexicanos: el pasivo y obediente aflllatlvo en su c~racterfstlca negat~ 

va de servilismo y al mexicano con control externo pasivo en su caracte 

rfstlca de oport~nlsmo, por así convenir a sus Intereses Inmediatos pe~ 
ro en ninguno de ellos está el aspecto cognoscitivo de su deber como~ 

xicanos de contribuir al gasto público, menos aún la convicción propia. 

(1).-Elliot Dansing, Dr.~cumpllmle~to voluntario del Contribuyente, lml
to o realidad?.-,.INCAFI No, 10, ·1-1arzo~Abril, 1984.-p. 73. 
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Cabe resaltar dentro de éste punto, que los contribuyentes 

que cumplen cabalmente con sus obligaciones fiscales son una minoría de 

la gran masa de contribuyentes afectos al pago, por lo que los primeros 

soportan una carga fiscal elevaaa, que además de injusto, provoca que -

esos pocos contribuyentes cumplidos midan su situación de desventaja y -

decidan pertenecer al grupo de los Incumplidos. 

3.2.2, Contribuyent~s Incumplidos. 

A ésta categorfa de contribuyentes pertenecen todos aqué-

llos que es tondo obligados al pago de 1 impuestos, por coi ncl di r su si tu!!. 

ción con el hed10 generador del crédito fl~cal, omiten su pago ya sea en 

forma total o parcialmente. 

De acuerdo a lo que se ha venido sosteniendo en el presen

te trabajo, podemos destacar los siguientes tipos de mexicanos incumpli

dos más comunes : 

a) "El desconfiado", aquél que no paga impuestos porque 

"si el gobierno todo se roba, mejor me lo quedo yo", parece apoyar su 

conducta en aquél refrán que reza: "ladr6n que roba a ladrón .•. " 

b) "El mentir~so", aquél que oculta parte o toda su rique

za Imponible con el objeto ae pagar menos impuesto del que le correspon

de o abatirlo totalmente. 

c) "El corrupto", aquél que busca la formu ilegal para no 

cumeli r cabalmente con sus obl igaclones fiscales. que va desde la "mordí 

da", para que le reciban en t_iempo documentos ya extemporáneos, e inclu

so buscar transacciones que mejor le favorezcan para reducir su carga -

fiscal o extinguirla. 
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d) llEl lmpun~ua111, es aquél que no P.'.'ga sus Impuestos de~ 

tro de los plazos fijados por la Ley 1 ya sea Pº': aecldla, por convenle¡!.. 

cla, o simplemente por costumbre (muy l!lexlcana). 

e) "El rebelde Intelectual", aquél que con apoyo en la -

clencl a contable-fiscal, conoce todos los resquicios de la Lry, así co

mo la mejor forma de liberarse de la carga fiscal.' Representa todo un 

peligro para la Administración Pública, más aún si este sujeto es ase-

sor de otros contribuyentes. 

De lo descrito hasta este punto, tenemos las respuestas • 

a las siguientes lnterr_ogantes: lqué· es la evasión?; lqulénes son los -

sujetos evasores?; Lpor qué evaden?¡ sólo nos falta explicar el lcómo 
lo hacen?, _esto es, las diversas formas de evasión, que serán objeto~

del siguiente punto. 

3,2,2,1, formas '.de evasión. 

Las formas de evas 1 ón roá_s comunes pueden agruparse en: 

-ocultación de la base Imponible; 

-Maniobras contables o reglstrales; 

~Traslación o desplazo de la base imponible; 

~Fraude a la Ley; y, 

•Morosiclad en el pago. 

3.2.2,1.1. Ocultación de la base imponible.-Al decir de• 

Gota Losada, es 11 .. , la acción de no declarar, es decir dr· incumplir la 

obligación de Informar a la Administración sobre la realización del he--
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cho imponible, de sus elel)Jentos o de sus circunstancias," (J) 

En otras palabras, consiste lisa y llanamente en omitir de 

clarar total o parcialmente los Ingresos gravables. 

Esta forma podernos catalogarla como la más fácil y menos -

costosa, por lo tanto la ~ás atractiva para los contribuyentes deshones

te:;; qui.;:r,~.:. Vplan por esta forma pueden subdividirse en dos grupos: 

a) los que no presentan declaración, y 

b) los que aún presentándola. declaran una base Imponible -

menor a la verdadera, 

Dentro del primer subgrupo, algunos se mantienen la mayor 

parte de sus vidas fuera .del slstema tributarlo, mientras que otros que 

venfon cumpliendo con sus obligaciones t:ribut:arias, tanto primarias coJ!lO 

secundarlas, esto es, referidas al pago cabal de sus Impuestos y a la -

presentación de declaraciones (aún cuando no resultase saldo a cargo), -

repentinamente dejan de hacerlo, enmarcándose en cualquiera de los dos -

subgrupos mencionados, quizá por la influencia de las causas apuntadas -

en el capftulo anterior. 

la forma de evasión de impuestos, relativa al segundo su~ 

grupo, consiste en el ocultamiento de Ingresos brutos para los efectos 

del impuesto sobre la renta y a las ventas, ej. de acuerdo con el IVA, 

se supone que las empresas tienen interés en obtener facturas de todas 

sus compras a fin de tener derecho al máximo crédito por Impuestos pag!!_ 

(1).~Cota.losada, Alfonso,-Op, cit. p. JBo. 
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dos por concepto de 1 nsumos ,· esto hará que a s.u vez, Jos vendedores r~ 
glstren todas sus ventas •. Si bien, esta cara~terfst!~ª del .IYA tiende 

a fomentar el cumplimiento trlbutarlo.1 las.empresas. pueden reducir con

siderablemente sus Impuesto~, mediante el procedimiento de ocultár tan

to las compras como las ventas, y de ésta manera no solo se reduce el -

IVA, sino también el ISR. 

3.2,2.1,2, .Maniobras contables o reglstrales.-Conslste -

en " ••• reflejar inexactame~te en ta. d~clar·rJ.;f'5n los dr:tc~ qu~ ~e. dedu- .... 

ce.ri de los estados cont.ables o en realizar las anotaciones de modo equ!. 

voco o en no recoger exactamente en la contabl lldad todas las operacio

nes patrimoniales realizadas con intención de engañar a un tercero." (1) 

De lo anterior, podemos desprender que puede existir tan

to el fraude al elaborar la. declaracló~ como al re~.lstrar en la contabj_ 

lldad en forma Indebida, Inexacta o equ_fvoca_ las operaciones reales de 

la empresa .. con la Intención Indiscutible de engañar al fisco. 

Dentro de este punto, Gota Losada, distingue las siguien

tes c 1 ases: (2} 

"fraude de declaración¡ 

~fraude lntra~tábulas¡ 

~Fraude éxtra~tábulas; y, 

~fraude lnter~empresarlal, 

El fraude de declara~lón consiste en Incluir en las part,!_ 

{.¡}..~.Gota Losad;;i, lllfonso."'.Op. cit. p. 382. 
(z}.-115fdem 1 p.p. 385 a 387. 
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das principales, conceptos que han sido contabilizados.en libros auxlH~ 

res, pero que no tienen la consléleraclón de gastos deducibles, 

En el fraude lntra.,.tábulas, la empresa contabiliza todas -

sus operaciones por su valor real, pero real Iza los asientos en cuentas 

Improcedentes dada la natura.leza de Tas oi:ieraclones; los mecanismos uti

lizados son d_iversos, tantos como sea la Imaginación de los técnicos CD!!_ 

tables, ej. denominaciones Incorrectas de las cuentas. 

' 

El fraude extra-tábulas,. es el que vul.garmeni:e se denomina. 

"doble contabilidad", la forma común es el llevado de una contabilidad -

falseada y además las anotaciones libros Y. registros de las operaciones 

ocultadas exclusivamente, sin necesidad de llevar otra contabilidad com

pleta y con anotaciones verdaderas, ej. no contabilizar parte de las CO!!!_ 

pras y de las ventas; anotar como clientes de dudoso cobro los que no lo 

son, para Juego ocultar el cobro de la deuda, etc., y, finalmente, 

El fraui.le lnter-empresari al, que por su lmportancl a y fre

cuente uso, hemos separQdo su estudio en otro apartado que enseguida an::!_ 

llzamos, como: "t:-as !ación o desplazo de Ja base imponible". 

3,2,2. 1,3. Traslación o desplazo de la base Imponible, 

consiste como su nombre lo Indica en trasladar parte del beneficio de una 

empresa a otra, unidas normalmente por relaciones de matriz· a filial, o 

bien, aunque no exista ésta relación y las empresas aparentemente sean -

distintas, la realidad es. que los socios mayoritarios son Jos mismos en 

ambas empresas y la apertura de una de la dos tiene como finalidad, la -

realización de operaciones lnter~empresarlales, con el único objeto de -

abatir sus cargas fiscales, 
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Esta forma de evasión se d~ en empresas de grandes caplt,!!. 

les, como las trasnaclonales, 

El método más utilizado para trasladar las utilidades en

tre empresas afiliadas, se basa en la " ••• manipulación de los precios -

de transferencia, es decir, el establecimiento de precios artificiales 

·para los bienes y servicios que se compran y se venden entre las empre

sas afl liadas; manipulando los precios a fin dP. mln!m!z.::r le.;; Ílllpuestos 

tc.lales pagaderos por la empresa." (1) 

Como ejemplo a lo anterior, podemos citar: las ventas - -

lnter•empresarlales a precios. Inferiores a los del mercado; la slmula-

clón de operaciones financieras como el p_agó de Intereses por présta- -

mas, ayudas, ·asistencia técnica,. etc. 

Así mismo, éstas operaciones lnter•emprcsarlales tienen -

como objeto el uso de lo que la doctrina fiscal ha denominado como "pa

rafsos tributarlos", que viene a ser "• •• un lugar en el cual los extra!!. 

jeras pueden percibir rentas o mantener activos sin tener que pagar por 

ellos impuestos elevados." (2) 

Estos parafsos tributarlos son más· bien utl ! Izados para -

la realización Incluso de operaciones ficticias; ej. los bienes compra• 

dos y vendidos por filiales situadas en paraísos tributarlos, no pasan 

por dicho territorio, sino que se envían directamente del país de orl--

(1).- Mi lka Cascinegra de Jantscher,.,Hodalidad~s de Incumplimiento de las 
Obligaciones Trlbutarlas,•INCAFI, No. 5, Hayo-Junio, 1983.-p. 36. 

(2 ) . - 1 b r dem. p. 36 . 
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gen al país de destino, para acumular la renta en el paraíso trib.utarlo 

e Invertirla más adelante en otro país. 

lo Ideal sería que tanto los países desarrollados como los 

que están en desarrollo encuentren la manera de restringir el uso de di

chos paraísos tributarios. 

los países m'i emb.ros de 1 C 1 AT, han ap 1 i cado o pro pues to va

rl·as soluciones como: la fljacl6n de los precios de transferencia, un m!!_ 

yor intercambio de informacl6n entre las autoridades tributarias de dif!:_ 

rentes países, etc. 

3,2,2. l,4, Fraude a la ley.-Consiste en la realización de 

"·,.uno o varios actos que originan un resultad~ contrario a una norma -

jurídica y al o a los que se han amparado en otra norma dictada con dis

tinta finalidad." (1) 

Esta es la forma más refinada para evadí r Impuestos, real,!_ 

zada con apoyo en la Interpretación de las normas fiscales, la doctrina, 

las tesis de jurisprudencia resueltas en casos análogos, que van perfi-

lando conceptos totalmente contrarios al espíritu de la Ley. 

Esto último, provoca que la autoridad vea la necesidad de 

reformar la norma fiscal, aclarándola o adiclonándola; sin embargo, esta 

medida según criterios reiterados del juzgador, resuelve el problemn ex

clusivamente a partir de su vigencia y por cuanto al criterio anterior, 

(l).-Gota Losada, Alfonso.-Op. cit. p. 392. 
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que como ya dijimos era contrario al espíritu de la Ley, lejos de escl~ 

recerlo, confirma el hecho de c¡ue tal o cual actividad no. estaba.o grava ... 

da o que tal o.cual concepto no.era acumulable a Jos Ingresos o perfec

tamente deducible de Jos .mismos, etc, 

Todo lo cual, ofrece a los contribuyentes avizores, nume

rosas oportunidades de reducir sus obligaciones tributarlas. casi ro~ -
drf:::::c:; d.:cir c¡ue en forma. "legal", pues aún cuando la autoridad fiscal . . 
pudiera 1.ograr a .futuro, una jur~sprudencl a .cont.rarl a al criterio lndé-

bldo y posteriormente, una resolucldn favorable en contradicción de Ju

rl sprudencl as, lcuántos casos ya fueron tota !mente resue 1 tos conforme -

al criterio Indebido? 

3.2,2.J,5, Morosidad. en el pago,-Tlene lugar cuando un -

contribuyente no paga sus Impuestos dentro del plaz? e~tablecldo por ta 

Ley, ya sea c¡ue esté determinado, o corresponda al propio causante de-

terminar en cantidad líquida, 

Si ya está determinado el Impuesto, como es el caso del -

relativo al Predial, la autoridad cuenta con el registro del nombre, la 

dirección y la cantidad adeudada, sólo falta hacer efectivo y eficaz el 

procedimiento administrativo de ejecución a fin de lograr su recauda- -

clón. 

Si corresponde determinar el impuesto al causante y no to 

hace, también la autoridad está autorizada para determinarlo y flnalme!!_ 

te lograr su recaudación, 

Lij conpucta morosa de tos contribuyentes obedece general-
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mente a que las tasps de interés aplicables ~ las cuentas morosas sean 

más bajas que Jos tipos de interés comerciales; en algunas otras oca-

slones, a la caraclerística innata del mexicano, "la lmpuntualldad 1'. 
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CAPITULO IV 

4. NORHATIVIDAD RELATIVA AL SUPUESTO DE EVASION EN EL 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

4.1. Infracciones y Sanciones. 

Kemos visto en el capftulo lnmedlato ~nterlor, que no to

dos los contribuyentes cumplen de manera. constánte,. oportu.na, completa

y espontánea con sus obl lgaciones fiscales; es por el lo que er Estado -

se ve en la necesidad de prever las medidas. para hacer frente al lncum-. . ... 
. pllmlento de lasdlsposlclones fiscales, tipificando en primer lugar las 

conductas violatorlas, para posteriormente sancionarlas o penarlas, se~ 

giln constituyan Infracciones o delitos fiscales. 

Por definición, la Infracción fiscal es: 

11 una conducta tfplca, antijurídica y culpable con la

que se Incumple una obligación fiscal, patrimonial o for

.mal, de la que es responsable una persona Individual o --

colectiva, que debe ser sancionada con pena económica por 

un órgano de la Administración.'.' (1) 

(1).- García Domínguez, Miguel Angel.- Teoría de la Infracción Fiscal. 
Derecho F.iscal-Pen'!l.-Edit. Cárdenas Editor y Oistrlbuldor.-.-_P[l_ 
mera Ed. 1982.-p. 73. 
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Analizando la definición anterior tenemos: 

a).~ "Es una conducta" que puede presentarse de acuerdo -

con la doctrl·na general del Derecho Penal en las siguientes formas: por 

acción o por omisión. 

Es por acción, cuando el contribuyente realiza en forma -

conctente y voluntaria una actividad contraria a una forma fiscal proh.!_ 

blti:va¡ ejem: efectuar deducciones Indebidas porque nol!reunen los 111equts.!_ 

tos f !·sea 1 es requeridos. 

Jlméncz de Azua nos da el siguiente concepto: 

"La acción, en sentido estricto, es todo movimiento corp~ 

ral voluntario encaminado a la producción de un resultado 

consistente en la modificación del mundo exterior o en la 

creación del peligro de que se produzca dicha modifica- -

ción." (1) 

En suma, la conducta por acción entraña los elementos - -

que a continuación se expresan: 

"a) La voluntad o el querer. 

b) la actividad, y 

c) Deber jurídico de abstenerse." (2) 

ll·>. .- Jiménez de Azua, Luis: "Tratado de Derecho Penal", ci tatum pos: -
García Domínguez, Higuel Angel.-Op.clt. p. 120 

(2).- Porte Petit Candaudap, Celestlno.-Apuntamientos de la Parte Gene
ral de Derecho Penal.-Tercera Ed.- Edit. Porrúa, S.A.-Mex. 1977.-
P• 302. 
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la Infracción cometida por omisión, consiste en el no ha

cer, ya sea voluntario o lnvo.luntarlo (culposo), respecto de un deber -

Jurídico de hacer; ejem: no presentar su declaración anual, no contabl

ll'zar todas- las· COlllpras y todas las ventas·, etc. 

A .este respecto, Jl.ménez de Azua establece: 

"La omis.lón es el ·no hacer un movimien~o corporal espera

do qye debía pro~uc~r ~n cümttu en ei mundo exterior, que. por Ja inac-

c!'ón quedó sin la modtflcaclón esperada." (1) 

En consecuencia, los elementos que comprende la.conducta-
\ 

··por omt·s Ión, son: 

"a) Voluntad o no voluntad (culpa). 

b) l'nacttvldad o no hacer. 

c) Deber jurídico de obrar, y 

d} Resultado típico." (2) 

· En las Infracciones de omisión puede existir la voluntad

tnterna del no hacer concreto, pero puede no estar querido el resultado 

qye conslste en no mudar el mundo exterior, cuyo cambio se espera. La

tnfraccidn de omisión simple es de péligro abstracto si se trata del I!!_ 

cumplimiento de una obligación formal, y de daño si se incumple una - -

(J).- Jiménez de Azua, Luis: "Tratado de:Derecho Penal", citatum pos: -
García Dominguez, Miguel Angel.-Op. cit. p. 121 

(2).- Porte Petlt Candaudap, Celestino.- Op. cit.p. 307. 
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obligación sustantiva, es decir, de pagar. (1) 

Castellanos Tena, agrega otra forma: "omisión por olvido", 

conceptuándola como a continuación se Indica: 

"En .las Infracciones cometidas por olvido la omisión no -

e~-voluntarla por faltar la voluntad en el instante mismo 

áe ia absten~ión de Ja acción debida; sin embargo, es vo

luntarl·a la conducta antecedente precursora del estado de 

1·nactlvldad; por ello el olvido integra Infracción, ya que 

el autor no procuró por falta de cuidado o dil igencla, r.!:_ 

cardar la acción debida; indudablemente está presente el

factor volitivo."-(2) 

b),- "Es una conducta tfpica", porque no hay infracción -

f'\·scal stn tf"picldad; esto es, que la acción u omisión real izada por el 

contrlbuyent., encaje dentro de una de las fórmulas en que el legislador 

ha descrito las Infracciones fiscales, en otras palabras, Jos tipos de

i'nfracc Ión, 

( 1). -

(2) .

(J).;-

''El que fa tipicldad sea elemento esencial de la infrac-

ción fiscal derivada del principio de estricta legalidad

penal expresado con la fórmu.la latina nul lum crimen, nul Ja 

poena sine lege, que ha sido c~nsagrado por nuestra Cons

ti-tución Federal en el tercer párrafo del artículo 14 •.. " 

(3) 

Montoro Puerto, Miguel.- La Infracción Administrativa, Caracterís 
tlcas, Manifestaciones y Sanción.-Ed. Nauta, Barcelona, 1965,- _-;: 
p. 183. 
Castellanos Tena, Fernando.-'COt. pos: García Domínguez, Miguel An 
gel . - Op. c l t. p. 122. -
Carrancá y Trujlllo: "Derecho Penal Mexicano",cit.pos: García Domín 
guez, Miguel Angel .-Op.clt. p. 131. 
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c) .- "Que esa conducta típica sea además antijurídica", -

esto es, contraria al ordenamiento jurfdico en el que se consagran las 

obligaciones fiscales de hacer, de no hacer y de tolerar. 

La diferencia de ésta con la tipicidad, es la siguiente: 

- En la tip~cidad, la Infracción fiscal no vulnera la Ley 

que fq tf·pifica. sino que~~ ad~ct::: .:l elld. 

- En la antijurícidad, se vul~era el precepto que establ.!:_ 

ce la obl.lgacfón fiscal y el lo crea lo antijurídico. 

"El ti·po solo puede constar de hechos y la antijurícidad

es una calificación jurídica, una valoración. Tipicidad

y antijuricidad se comportan entre sf como forma y conte

nido; además ambas deben coincidir con los demás elemen-

tos de la· definici.ón, adjetivando a la conducta, para que 

se de la Infracción fiscal • 11 (1) 

Cabe recalcar que toda acción antijurídica es punible - -

siempre y cuando la Ley haya previsto con anterioridad a la conducta -

real Izada el tipo de Infracción. 

d) .- " Que en la conducta, además de típica y antijurídi

ca se de el elemento de culpabilidad", ésto es, el nexo psicológico que 

se reprocha al sujeto activo de la infracción y que une a la conducta -

(!}.- García Domíngucz, Miguel Ang~l .- Op. cit. p. 151. 
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con la lesión al bien jurídico tutelado. (1) 

Lu culpabi·I idad se manifiesta en dos formas: el dolo y Ja 

culpa. 

En el primero, hay la voluntad de transgredir el orden -

jur('ci{·co con la conci·encia, de que producirá un resultado que taml>i;;n S"! 

desea, por lo tunto, su esencia psicologica es la intencion. 

"Dolo es la conducta voluntariamente encauzada a Ja lesion 

de un bien jurídicamente protegido con conciencia de que

se viola un deber y con representación del resultudo a -

producirse." (2) 

En la culpu, en cambio, no se quería efectuar una conduc

ta ilícita, menos aún se·esperaba-el resultado típico y antijurídico, -

si·n embargo, ~ste se produce por negligencia, imprevision, falta de cui 

dado u otros factores similares, que vienen a determinar la esencia ps..!_ 

cológica de la culpa. 

La doctrina ha establecido entre otros, Jos siguientes· --

conceptos: 

(1).- Hernández Esparza, Abdon.- El Delito de Defraudación Fiscal. Es
tudio Dogmático.-Ed. Botas.-Mex. 1962. p. 110. 

-(2) .- ldcm, p. 111. 
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"La culpa, .• lmpl lea la voluntad de real Izar una conducta 

lfci·ta y la ausencia de voluntad en cuanto al resultado,

mlsmo que se produce por Impericia, Imprevisión, lmpru- -

dencla, negligencia, Ineptitud o falta de cuidado."(!) 

''~ •• la culpa, en.sentido más amplio y general, es la pro

ducción de un resultado típicamente antljurrdlco que pudo 

y debió ser previsto y que por negligencia, imprudencia o 

im~ericia del agente causa un efecto dalloso." (2) 

Analizadas las dos especies o formas de la culpabilidad -

poden¡os conclut·r que ésta consiste en el reproche que ha de hacerse al

autor de una conducta punible, a la que le liga un nexo psicológico mo

tivado, que con su comportamiento pretendía un fin, o cuyo alcance le

era conocido o conocible, siempre que se le hubiera podido exigir que -

procediera conforme a las normas, (]); 

Esto ultimo encierra la Imputabilidad, la que algunos tr.!!_ 

tadista;.conslde.ran como un~lemento .. más del del lto, pudiendo considera!_ 

se como un soporte o cimiento de la culpabilidad. (4) 

Es así que la imputabilidad es el presupuesto necesario -

de la culpabll idad, dado que entraña: "la capacidad de entender y de -

querer en el campa· del Derecho Penal", (5); de ahí que el sujeto pueda -

.(1).- Hernañdez Esparza, Abdón.-Op. cit. p. 110 y 111. 
(2).- García Domínguez, Miguel Angel.- Op. cit. p.p. 246 y 247. 
(3) .- ldem. p. 204. 
(4).- Castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos de Derecho Penal.-Ed. -

Porrúa, S. A.- Mex. 1976.- p.p. 217 y 218. 

(5).- ldem. p. 218. 
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o no ser responsable de su conducta. 

e).- La infracción fiscal puede estar constituída por la

omlstón de actos ordenados por las disposiciones fiscales, referidos a

las obligaciones de hacer; o por la ejecución de actos que las mismas -

leyes prohfben, referidos a las obligaciones de no hacer y/o de perml-

tlr; las que según sea el caso, constituirán violaciones a obl igaclones 

principales o secundarlas, ,esto es, "al incu'llpl imlento de obligaciones

fiscales patrimoniales o formales" a quP s~ r~ficrc !ü dcfiniciün que -

anal 1 zamos. 

'Garcra Domfnguez, clasifica a las infracciones tomando en 

cuenta el efecto que producen o pudieran llegar a producir en: "infrac

ciones de daño y de peligro" (1). 

Considera que son de daño: cuando se incumple una obliga

clón sustantiva, porque al no pagarse los impuesto~, se menoscaban: la

segur!dad, el bienestar y la prosperidad públicas que son bienes juríd.!_ 

cos tutelados; además de que el daño es directo e inmediato a tales bl~ 

nes. 

Así mismo, considera que son d~ pe! igro: cuando se incum

ple una obligación formal, porque la falta al deber de colaborar, la --

(!).-García Domínguez, Miguel Angel.- Op. cit, p.p. 34 y 35. 
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omisión de prestar ayuda a la administración estatal, pone en riesgo la 

seguridad, el bienestar y la prosperidad públicas cuando se crea lapo

si·bi J idaci' de que el Estado no reciba cabal y puntualmente el pago de -

los impuestos; lndependf·entemente de que estas Infracciones no lesionen 

directamente los bienes jurídicos tutelados, sT crean la~ condiciones -

favorables para que se presente el daño, constituyendo un riesgo o pel.!_ 

gro contf·ngente para dichos bienes. 

f).- En tratándose de infracciones fiscales, éstas pueden 

ser cometf·dl!IS tanto por personas Individuales como colectivas, de ahí -

que la deflnl·clón dtsttnga a ambas, dado que por principio 'tanto unas -

como otras pueden ser sujetos pasivos de la relación tributarla, con -

sus consiguientes obl.lgaciones fiscales: primarias y secundarias cuyo -

Incumplimiento da lugar a responsabilidad del sujeto activo de la In- -

fracción ( ya sea persona Individual o colec.tiva ) • 

En el campo del derecho se ha establecido el concepto de

persona que incluye tanto a las individuales como a las colectivas como 

clases de personas. 

La persona individual se Identifica con el ser humano, la 

unidad biológica: Hombre en su acepción distintiva al género humano y -

que en lo Individual puede ser sujeto activo de una infracción fiscal. 

La persona colectiva puede definirse como un ente humano

pfuraf, como una asociación de seres humanos, o grupo organizado de In

dividuos para la consecución de un fin que es considerado por el Dere--
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cho como una uni.dad imputable de derechos y obligaciones, (1) 

Dentro de las obligaciones de derecho quedan lncluídas 

desde luego las obligaciones fiscales, cuyo incumplimiento convierte a

la persona colectlva en sujeto activo de la infracción fiscal. 

g).- Por últ¡mo, dentro de la definición encontramos, "la 

pena económica que debe aplicarse por un órgano de la Administraclón",

con ello se refiere a la "multa" impuesta por la autoridad competente -

para ello. 

La sanción fiscal entendida en su concepto restringido c~ 

mo "multa'.', consiste en la perna económica aplicada por la autoridad Ad

ml'n\'stratlva, independientemente de que se exija el pago del crédito -

fiscal, el pago de recargos y el correspondiente a los gastos de ejecu

ción. 

A éste respecto, el artículo 70 del Código Fiscal de la -

federación en vigor, establece: 

"ART. 70.- La apl icaclón de las multas, por infracciones

ª las disposiciones fiscales, s,e hará irodcpendientemente

de que se exija el pago de las contribuciones respectivas 

(1).- Garcfa Domínguez, Miguel Angel.- Op. cit. p. 81. 
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y sus demás acce~orios, as{ como de las penas que lmpon-

gan la.s autoridades judiciales cuando se Incurra en res-

ponsabí 1 idad penal." (1) 

la imposición de sanciones por infracciones a las leyes -

fiscales, persigue las finalidades que a continuación se enumeran~ 

- Que se cumplan aun cuando sea en forma extemporánea la

obl igacl6n fiscal principal (o de pago). 

- Que. d7 alguna ma11e.r~ se repare el daño causado por el -

Incumplimiento, Es asf que 1a pena económica tiene efe~ 

tos de resarcimiento a1 Fisco Federal. 

- Que el sujeto infractor, (persona individual o colecti

va) se abstenga en lo sucesivo de poner en práctica ac

ciones u omisiones tendientes a evadir las prestaciones 

fis~ales y/o a infringir en cualquiera otra forma las -

dbposlclones legales o reglamentarias en materia fls-

cal. 

- Finalmente, que el castigo Impuesto al infractor sirva

de ejemplo para los demás contribuyentes Infractores en 

potencia. 

(J).-Códtgo Fiscal de la Federación. 

' 

-
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La forma en qJ.Je se rea 1 iza 1 a pen<1 económl ra. es a través 

de una resolución fiscal denominada "proveído de multa". el cual deberá 

reunir los requisitos a que alude el artículo 38 del Código Fiscal de la 

Federación, esto es: 

a) Constar por escrito; 

b} Señalar l¡i autoridad que lo emite; 

cr Estar fundado y moti vado. 

d} Expresar en la resolución el objeto o propósito de que 

se trata, en el caso~ "multa". 

e)Ostentar la firma del funcionario competente; y, 

fl El nombre o nombres de las personas a las que vaya diri 

gldo. 

De los requisitos señalados, sólo abundaremos en lo relat.!... 

vo a la fundamentación y motivación, por considerar que los demás no re-

visten mayor problema. Al efecto, citaremos los conceptos relativos, en 

·base al c·rlterlo judsprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la N!!_ 

clón, que reza: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION,,.De acuerdo con el artículo -
16 de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe 
estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, enten 
diéndose por lo primero que ha de expresarse con precisióñ 
el precepto legal aplfcablc al caso y, por lo segundo, que 
deben señalarse, con precisión, las circonstancias especia 
les, razones particulares o causas inmediatas que se hayañ 
tenido en consideración para la emisión del acto; siendo -
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necesario, adPmás que exista adecuacl6n entre los motivos 
aducidos. Y· las normas aplicables, es decir, que en el ca~ 
so concreto se configuren l<is hipótesis normativas." 

Amparo en revisión 828o/6J • .../\ugusto Vallejo Olivo, 24 de 
junio de 196e.-5 votos.-Ponente: José ~!vera Pérez Cam--
pos. 

Amparo en revisión 959·8/67.-0scar Leonel Velasco Casas.-.. 
. lo, de Jnllo de.1968,.-5 votos.-Ponente: Alberto Orozco R!:!_ 
mero. 

Amparo en revisión 7358/67.""Comlsarlo Ejfd~! de! ~ob?adc 
il;;, S<on lorenzo,Tezonco, lxtapalapa, D •. f' .. y otros .... 24 de·
julio de J968.~5 votos,-Ponente Pedro Guerrero Hartínez. 

A!liparo en reYlslón 3713/69, ... .Elías Chafi.ín,.-20 de f~brero -
de 19J0,.,5 votos .... Ponente: Pedro Guerrero 11artínez. 

Amparo en revisión 4115/68.~Emeterio Rodriguez Romero y -
Coags.~26 de abril de 1971 ... 5 votos.-Ponente: Jorge Sara
cho Alvarez. 
(J) 

En conseCJJenc! a¡ 

Fuñdamentac!ón, consiste en expresar con precisión el o -

los preceptos legales aplicables al caso; en tratándose de multas, debe

rán expresarse, tanto los preceptos en que .la autoridad funda s·us facul

tades, como los .relativos al tipo o tipos de Infracción y en el artículo 

en el cual se eñcuentra previamente establecida la sanción, ya sea que -

se encuentre determinada eri cantidad líquida o señale e·l mínlroo y el má

ximo en que la autoridad en ~so de su arbitrio puede determinar. 

Motivación, consiste en señalar con precisión, las cfr- -

cunstancfas especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

(ll.-lnforme Rendido a la Suprema Corte de Justicl.a de la Nación por su 
Presidente, el Sr, Lic. Alfonso Guzman Neyra, al terminar el año de 
de 1973.-Segunda Parte.-Segunda Sala.-p. 18. 
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hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 

además que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas apll_ 

cables, es decir que en el caso concreto se surtan las hipótesis normati

vas previstas en dichos preceptos. 

Ahora bien, además de fundar y motivar las multas, y a fin 

de que la autoridad fiscal pueda fijar cuantitativamente las mismas, deb~ 

rá considerar los P.:lP.mentn5
1

qo'?' como e:;n:!Vi'.:?ntc'.'.'; c::;.tabléc.c é:1 µrupio Códi

go Fiscal de la Federación en su artfculo 75, tales como: 

a) La reincidencia en Infracciones de la índole de la co~ 

ti da. 

b) El uso de documentos falsos en los que se hagan constar 

operaciones incxistent~s. 

el Utilización sin derecho de documentos pertenecientes a 

un tercero con el óbjeto de abatir la base gravable y -

con el lo el Impuesto a pagar. 

d) 'Llevar dos o más sistemas de contabilidad. 

e) Llevar dos o más libros sociales similares con distinto 

contenido. 

f) Destruir, ordenar o permitir la destrucción total o Pª.!:. 

cial de la contabilidad. 

g) Microfilmar documentos para efectos fiscales sin cum--

pllr con los requisitos fiscales. 

h) Omitir el entero de contribuciones retenidas o recauda-
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das de otros contribuyentes. 

1) Que la infracción sea en forma continuada. 

Por cuanto a fos anteriores elementos, sólo abundaremos -

por cuanto al concepto de "infracción en forma continuada", por conside-

rar que los demás no revisten mayor problema. 

Esta Infracción consiste esencialmente en que la conducta 

ilTclta se prolonga en el tiempo y sin interrupción. 

lito continuo: 

Al respecto, Bel ing establece el s.igulente concepto de de-

" ••• es aquél cuyo tipo se manifiesta prolongándose a tra-
ves de un espacio de tiempo más o menos largo. 11 (1) 

El Código Penal Federal establece en su artículo ]o. frac

ción 111, el concepto en los siguientes términos: 

"ART. 7'o.-Dellto es el acto u omisión que sancionan las l~ 
yes penales. 
FRACC. 11 !.-Continuado, cuando con unidad de propósito de
lictivo y pluralidad de conductas se viola el mismo preceE_ 
to legal. 

Los anteriores conceptos de delito continuo, son plename!l_ 

(1).-Beling.-Cit. pos: Celestino Porte Petlt Candaudap.-Op. cit. p. 385. 
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te aplicables en materia de Infracciones fiscales, máxime si considera-

mas que entre de 1 i to e in fracción fi sea!, 1 a di fercncl a es trlba ún i camn!!_ 

te por cuanto a la gravedad de la conducta que el propio legislador cata 

loga como Infracción o como delito, o ambos. 

Como corolario a todo lo anterior, podemos resumir que P!!. 

raque se de una infracción fiscal, deben conjugarse los siguientes ele

mentos: 

ración. 

l. la existencia en la Ley de oblig<1cion¡;s y deberes fis

cales. 

2. Que esos deberes y obliga~iones se incumplan. 

J. Que la propia Ley señale en forma expresa, cuáles incu!!!_ 

.Plimientos confl.guran infracciones, esto es, los tipos 

de infracción. 

S. El juicio de reproche al sujeto activo de la infrac- -

ción. 

6. La pena económica con que serán sancionados los sujetos 

infractores. 

]. Que dicha sanción sea impuesta por un órgano administra 

tivo campetente. 

4.1.1. Tipología descrita en el Código fiscal de la Fede-

El Código citado, refiere en el Título IV, Capítulo 1, la 
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normatlvidad relativa a las ''inf;;.-ccloncs", dentro del cual es.tablece, 

los di versos ti pos de infracción que e 1 J.cgi s 1 ador ha cons l derado como t.!!_ 

les, relativas a: 

- Errores arltlJlétlcos. (art. 78) 

-. Al Registro Federal de contribuyentes. (art. J9) 

-P.. l.: ol:digaclón de pago de las contribuciones. (art. 81) 

- A la obligación de llevar contabilidad. (art. 83) 

- Las relacionadas con el ejercicio de la facaltad de com

probación. (art. 85) 

Las que pueden incurrl r los funcionarios o empleados pú

blicos en el ejercicio de sus funciones. (art. 87) 

- ·Las recaídas sobre terceros. (art. 89) 

- las indeterminadas. (art. 91) 

De los grupos citados, sólo nos referiremos a algunos ti-

pos de infracción que traen aparejada en forma expresa o lmplrcita la ev.e_ 

slón de impuestos; siguiendo el orden establecido en el propio Código, te 

nemos: 

a) Atribu\bles a contribuyentes: 

l. Omitir contribuciones como consecuencia de errores ari.t. 

métlcos. (tipo: art. 78; sanción: art. 78). 
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2. No presentar rleclaraciones. (tipo: art. 81 frac. 1; sa~ 

ción: art. 82 frac. 1, inciso a) ) • 

3. Presentar declaraciones a requerimiento de las autorid!!_ 

des fiscales. (tipo: art. 81 frac. 1; sanción: art. 82 

frac. 1, inciso a) ) • 

I¡. Presentar dcc 1 araci ones i ncomp 1 e tas o con errores. (ti -

po: .:.rt. ~~ fr.:lc. : : ; !>anción: art .. 82 frac. 11 ). 

5. No p_agar las contribuciones dentro del plazo que esta-

cen las disposiciones fiscales, cuando se trate de con

tribuciones que no sean determinables por los contribu

yentes, salvo cuando el p~go se efectúe espontáneamen-

te. (tipo: art. 81 frac. 111; sanción: art. 82 frac. --

111). 

6. No ! levar contabl lirlad. (tipo: art. 83 frac. 1; san- -

CÍón: art. 84 frac. 1). 

]. No llevar el procedimiento de control de inventarios. -

(tipo: art. 83 frac. 11; sanción: art. 84 frac. 11). 

8. No hacer los asientos correspondientes a las operacio-

nes efectuadas. (tipo: art. 83 frac. IV; sanción: art. 

84 frac. 111). 

9. Registrar los asientos incompletos, inexactos o fuera -

de los plazos respectivos. (tipo: art. 83 frac. IV; san 

clón: art. 81¡ frac. 111). 

10. No suministrar los datos e informes que legalmente exi

jan las autoridades fiscalés. (tipo: art. 85 frac. 1; -

sanción: art. 86 frac. 1). 
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11. No proporcionar la contabilidad o parte de ella, el CO!!,. 

ten 1 d?. de 1 as ~aj as d':' va 1 ores y en. 

tos que se requieran para comprobar 

obligaciones propias o de terceros. 

1; sanción: art. ·86 frac. 1). 

general• los e leme!!_ 

el cumplimiento de 

(tipo: art. 85 frac. 

b) Tipos de Infracción atribuibles a funcionarios y emple.!!_ 

dos púb 1 i.cos, que coadyuvan a 1 a e vas 1 ón: 

J. No ex.lgl r e 1 p~go total de las contribuciones y sus ac

cesorios. (tipo: art. 87 frac. I; sanción: art. 88 frac. 

1). 

2. Permitir u ordenar que se reciba el pago en forma dlve.!:_ 

sa a la prevista en las disposiciones fiscales. (tipo: 

art. 87 frac. I; sanci.ón: art. 88 frac. 1). 

3. Asentar falsamente que se ha dado cump_I imlento a las -

disposiciones fiscales. (tipo: art. 87 frac. 11; san- -

clón: art. 88 frac. 11). 

4. Asentar falsal)lente que se practicaron visitas en el do

mici l lo fiscal. (tipo: art. 87· frac. 11; s~nción art. 88 

frac. 11). 

S. Incluir en las actas de visita datos falsos. (tipo: art. 

87 frac. 1 I; sanción: art. 88 frac. 11), 

c). Tipos de infracciones atribuibles a terceros y que --

Igualmente coadyuvan a la evasión. 

1. Asesorar o aconsejar a los contribuyentes. para oml ti r -
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el p_<1go .de .una contribución. (tipo: art. 89 frac. I· -

sanción: a.rt. 90 frac. J). 

2. Colaborar a la alteración, inscrlpclón de cuentas; - -

asientos o datos falsos en la contabilidad o en los· d2_ 

cumentos que se expidan. (tipo: art .• 89 frac. I; san-

clón: art. 90 frac. l).·. 

4.2. Delitos. 

El Código Fi.scal d~ la Federación enumera en el CapTtulo -

11 del Título IV, los delitos en la materia y asimismo, establece los re

quisitos para proceder penalmente por dich_os delitos; intitulando el men

cionado Capítulo: "De los Delitos Fiscales" •. 

El rubro en cuestión nos 1 leva a concluir que se refiere a 

los "eventos pun 1t1 vos 'contra' e 1 Fisco, o lo que es lo mismo, Jo _que si 

se hace, daña al tesoro público (Fisco} y que mediante la amenaza de Ja -

sanción se Intenta no se lleve a cabo. (1) 

Por su parte, el Código Pen<1l Federal define al delito en 

su artículo ]o. en los ~iguientes términos: 

"ART. 7o.-Delito es el acto u omisión que sancionan las le 
yes penales." 

(!).-Rivera S{IYa, Manuel.-Derecho Penal Fiscal.-Ed. Porrúa, S.A.-Méx. --
1981i.-p. 7. 
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No obstante la citada definición, el Có~igo Penal no ~gota 

el contenido del Derecho Penal,_pues exis~e .un_enor~ número de n~rmas -

con relación al Derecho Penal que constituyen un complejo heter_ogéneo al 

que suele denominarse como '.'Delitos Especiales de Derecho Penal Especial". 

(1) 

Estas normas nacen de exigencias prácticas y teóricas que 

representan. modalidades de los principios. generales de Derecho Penal, es 

'pe;- e;l1o "ut: ·vit:ut:u o ~er rélmas especiates ·de ·uerecho Penal .. 

Sin erri>argo,. expresa Garcra Domínguez con _relación a los 

delitos tipificados en las distintas leyes administrativas, que: 

"· •• constituyen lisa y llanamente dell°tos de naturaleza -
sústancialmente Idéntica a los Incorporados en el Código 
Pe.nal • 11 (2). 

Las ·razones para justificar la existencia de delitos en -

las leyes administrativas son: "··.por una parte, que el lo permite una -

detallada regulación de conductas constltuídas de delitos especiales y -

de sus presupuestos; por otra, que la presencia de los delitos especia-

les en el Cód_igo Penal pondrra al descub.lerto peculiaridades que no resu.!_ 

tan tan chocantes en una ley especial. 11 (3) 

Por el contrario, Rivera Silva sostiene que: "· •• debe se!!. 

surarse la ausencia de criterio jurídico del legislador, por dar hosped.!!., 

(1).-Garcfa Domfnguez, Miguel Angel.-"Los Delitos Fiscales".-Op. cit. p. 43 
(2).-ldem, p. 44". 
(3) .- ldem, p. 45. 
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je a delitos fuera del Código Penal, siendo en este Ordenamiento donde de 

berfan tener acomodo .•• " (1) 

4.2. l. Tipología descrita en el Código Fiscal de la Fede-

ración. 

to: c!e;Titú~ ~11umerados en el C~dfgo Fiscal de la Federa---· 

ción, en forma genérica se refieren a: 

-Contrabando. (art. 102) 

-Defraudación fiscal. (art. 108). 

-Diversos delitos. (art. 110 al 115) 

Por razones prácticas, .sólo abundaremos por cuanto a los -

dos primeros_. 

CONTRABANDO: 

El delito de contrabando se encuentra tipificado en el ar

tículo 102 del Código Fiscal de la Federación, existiendo tres formas: 

l. Quien introduzca al país o extraiga del mismo mercan- -

cías: 

a). Omitiendo el pago total o parcial de los Impuestos que 

(1).-Rivcra Silva, Manuel.-Op. cit. p.p. 7 y 8. 
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deban cubrirse, 

b},~· 5{'11 permtso de autoridad competente, cuando sea nece

sario és·te requl s 1 to. 

c) .- De Importación o exportación prohibida. 

2.- Q.ulen interne mercancfas extranjeras procedentes de 

zonal> 1 i·bres al resto del pafs en cualquiera de 1.,s- o::os c.olériores •. 

3.- Q.ufen las extraiga de los recintos fiscales o fiscali

zados sin que le h;;¡yan si·do e~tregadas legalmente por las autoridades o

por las personas. autorizadas para ello. 

En la pri~era forma de contrabando descrita en el Inciso -

al del presente trabajo, encontramos lo que ha denomldado la doctrina J_!!. 
r~dlca como "Contrabando Clásico", porque consiste en Internar al país -

o sacar de él mercancfas sin pagar los impúestos correspondientes. 

En la for!Tla enumerada en el inciso b), se da el contraban

do aún cuando se hayan pagado los Impuestos respectivos por el hecho de

q11e ha~i·endo necesldad __ de recabar permiso de il!Utorldad competente, no se 

haga¡ consecuentemente, aunque aqúí no exista evasión de Impuestos, se -

tia considerado como deHto porque vulnera la política económica del país. 

Respecto a la forma considerada en el inciso c), tampoco -

podemos decir que puede existir evasión de Impuestos, más aún si se re-

fi·ere a mercancía de importación o exportación prohibida puesto que ni -
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siquiera habrá tabla de impuestos, pero se consl.dera del 1 to por el daño 

directo en la economía nacional. 

Rivera Silva nos dice: 

"· .. "º'º torturando la hern¡_enéutica-, se puede concluir.
con ·un daño al Fisco, en cuanto .interviene en las lmport!!_ 

cienes o exportaciones." (1) 
' 

La hipótesis relativa.a la internación de mercancía ex--

tranjera procedente de zonas libres, puede comprender cualesquiera de-

l~s hipótesis señaladas anteriormente; sin .embargo, el objeto de ésta-

.conéretlzaclón obedece al deseo de restringir la maniobra ·de burlar el

pago de im~uestos trasladando. la mercancía a zonas libres para luego -

distribuirla al resto del país, sin que éste momento ni en el anterior

se pudiera afi·rmar que hubo Introducción ilegal al país de determlnada

mercancra, porque ésta ya se encontraba dentro ( en la zona libre ) de

la P.cpÜbl lea. 

En la última hipótesis, al extraer mercancía de los reci!!_ 

tos fiscales o fiscalizados sin que haya sido entregada legalmente por

l~s autoridades o personas autorizadas para ello, es evidente que quien 

extrae dicha mercancra, tiene el propósito de evadir el pago de Impues

tos. 

Asimismo, en el artículo 103 del propio Código se estable 

(!}.-Rivera Silva, Manuel.- Op. cit.- p. 80. 
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cen diversa:; presunciones. legales c.on respecto a la CQfllisión del delito 

de contra.bando Y· en el 104 se establecen las equlp~raclones al mismo. 

La sanción para el cont~abando se encuentra regulada en -

el artfculo 104 del Código Fiscal, y para t'os delitos equiparables al -

contrabando se aplica lo dtspuesto en el artículo 105, en relación cen

e! 104 cl'tado. 

Por dltl'm~~ el artículo 107 del Código Fiscal de la .Fede-

ración establece los supuestos en que el contrabando se considerará ca-

1 ificado. 

DEFRAUOACION FISCAL. 

El delito de defraudación fiscal, está tipificado en el -

artfculo JOS del Código Fiscal de la Federación en vigor al establecer: 

"ART. 108.- Comete el del ita de defraudación fiscal quien 

con uso de engaílos o apr~vechamlento de errores, omita -

total o parcialmente el pago de alguna contribución u ob

tenga un benefi'clo tndebido con .perjuicio del Fisco Fede

ral," 

Tal def {nlción contiene en esencia los mismos elementos 

que la expresada en el Código anterior en su artículo 71, cambiándose -
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algunas palabras, con la observación de que ahora se encuentra referida 

a todas las contribuciones y no solamente al impuesto. 

Esta definición tiene su fuente en la establecida en el -

Código Penal Federal respecto del fraude,·pues en su artículo 386 define 

·e é~ te ccr::o: 

que se haya, se hace i 1 í e i,tamente de una cosa o a 1 can za un 1 ucro 1 ndeb l -
do11. 

En consecuencia, el Código ·Fiscal recoge de la citada de

finición los elementos esenciales, esto es< "el engaño o aprovechamiento 

del error" y en lug;:ir de referirse a "hacerse de una cosa o alcanzar un 

lucro Indebido", consigna: "la omisión total o parcial del pago de las -

contribuciones o la obtención de un beneficio con perjuicio dei Fisco -

Fcderul"; sin embargo, lo consignado en <:l Código Fiscal en éste último 

aspecto, es Igual al concepto de fraude, porque: "··· la. omisión total o 

parcial de ·las contribuciones entraña hacerse ilícitamente de una cosa -

y el ob~ener un beneficio en perjuicio del fisco eq~lvale a alcanzar un 

lucro Indebido". (1) 

La sanción para el del lto de defraudación fiscal se en- -

cuentra consignada en el propio artículo 108. segundo párrafo, del Códi

go Fiscal de la Federación, para el caso de que el monto de lo defrauda

do se encuentre plenamente.determinado, en caso contrario, se apl lea el 

contenido del tercer párrafo del propio artículo. 

(1) .-Rivera SI lva, Manuel.-Op. cit. p. 122. 
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De igual "forma, no se formulará querella y en consecuen- -

cia no se procederá penalmente por el delito~ estudio, s~ el monto de -

lo omitido se entera en forma espontánea con sus recargos, antes que la

autoridad fiscal descubra la omisión o medie requerimiento, etc., confo.!:_ 

me a lo estipulado en ~I c~arto párrafo del artículo 108 en cita. 

Por último, en el artfculo 109 del Código Fiscal Federal -

se establecen las diversas hi·pótesis .de los del ltos equip;,r,.l:ol~!: ~ ?;:; .. 

d .. írauáación fiscal ,y por lo tanto, Ja pena aplicable es idéntica a la -

del delito de defraudacldn fiscal. 

DIVERSOS DELITOS. 

Los artículos 110 al 115 del citado Código Fiscal de la F.=_ 

deracló.n, tipifican diversas conductas delictivas, de las cuales podemos 

hacer las siguientes observaciones: 

las conslgnadas en los artículos 110 y 111 citados, encie

rran multitud de conductas, no siendo posible darles nombre genérico, -

por la varjedad de los elementos que registran unos delitos en relaclón

con otros. 

Por cuanto a la sanción, ésta se encuentra inmersa en los

mi smos artfculos mencionados. 
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El del ita contenido en el artfculo 112 del Código Invoca

do, podemos Identificarlo como 11 de las indebidas disposiciones del de

posl tarlo o interventor", encontrándose tanto el tipo como la sanción -

en el mismo precepto legal, 

El delito descrito en el artfculo 113, podemos ubicarlo -

como: " de la alteración o destrucción de aparatos o marcas de control"; 

encontrándose tanto el tipo corno la Sllnción en el citado artículo 113. 

Por cuanto al delito consignado en el diverso 114, pode-

mos Identificarlo con el nombre genérico "de las visitas domiciliarias 

' o embargos "; cuyo ti·po y sanción igualmente se encuentra contenida en-

el pre~epto referido. 

"Finalmente, el delito a que se refiere el artículo 115, -

podemos identificarlo como: " del robo en el recinto fiscal ";-mismo -

que al igual que los anteriores contiene tnnto el .tipo como la sanción. 
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CAPITULO Y 

5, MEPIDAS ADMINISTRATIVAS Y POLITICAS PARA CONTROLAR LA 

EVASION FISCAL. 

5.1, ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE. 

Es una medida de sum~ frnp?rtenct¡:, ~ flr. d.:: que ei Fisco -· 

logre la debida y oportuna recaudación de_ las contribuciones Impuestas -

por la autoridad, tan es así que Incluso en el Código Fiscal de la Feder~ 

'clón, Título 11 l "De las facultades de las Autorldade~ Flscales", Capítu

lo Unlco, se Instrumenta la "asistencia en forma gratuita a los contribu

yentes", especfflcamente en el artículo 33, cuyo énunclado establece: 

''ART. 33,.,Las autoridades fiscales procurarán asistencia -
gratul ta a 1 os contribuyentes •.• " 

~hora bien, el propio precepto en sus fracciones 1 a la -

VI 11 marca la pauta para llevar a ca!>o esa aslsten.cla gratuita que en re

sumen podrfamos agrupar en: orientación, difusión y educación; para ello, 

se hace necesario manfener oficinas en diversos lugares del territorio N:;!. 

clonal 1 que se ocupen de Estas cuestiones. 

5.1. l, La orlen~aclón consiste en expllc~r las disposicio

nes fiscAles utilizando en lo posible un lenguaje llano, alejado de tecn!_ 

cismos, apoyando dicha e~pllcación Inclusive con folletos previamente el~ 

borados, para los casos que sean de naturaleza compleja. 

Aunado a lo anterior, deberá seiialarsc desde luego, la fo!_ 
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ma y términos en que las obl igaclones fiscales deban cumplirse y en su C!!_ 

so, los derechos y medios de defensa que pueden hacer valer. los contribu

yentes en contra de las resoluciones de las autoridades fiscales. 

Es Importante destacar que es una poi ítl~a interna de la -

Di rer.clón encargada de la "as lstencla al contribuyente", la de lnfundl rle 

confianza a éstos, garantlzándo que la Información obtenida en la consul

ta fiscal, no motivará riesgo alguno, esto es, que ocas tone revis Iones -

por parte del Organo enca_rgaélo a· verificar el cumrl!m!cnü:.. de ias obliga

ciones ffsc~?cs o~ ios contrfbuyentes. 

Lo anterior, porque la orientación se da en forma confide!!_ 

cial, por considerar quizá que quienes acuden a dicha Dependencia con tal 

fin, están en buena disposición de regularizar su situación fiscal y pos

teriormente seguir cumpliendo debida y oportunamente con sus obligaciones 

fiscales. 

Con la orientación se pretende,además, lograr un efecto -

multiplicador, esto es, que el contribuyente orientado, a su vez, asesore 

gratuitamente a otros contribuyentes en igualdad de el rcunstancias que él, 

denomlnándosele "orientador voluntario". 

Con ello se espera que poco a poco, la masa de contribuye!!. 

tes conozca y comprenda cabalmente las disposiciones fiscales, tanto su -

alcance, como su contenido y apllcac16n, para que estén en aptitud de CU!!!_ 

pllrla debida y oportunamente, evitando ~sTmismo, el riesgo que implica 

su Incumplimiento, para lograr finalmente, el cumplimiento voluntario de 

dichos contribuyentes. 
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5.1.2, Otro aspecto Importante de la asistencia al contri 

buyente,. lo encontramos en.Ja difusión, tanto de las disposiciones flsca" 

les en su contenido, alcance y aplicación, como en el destino de los lm-" 

puestos, destacando sobre todo el &uen uso que de los J11IS1T10s se h.aga; los 

medios más comunes para ello son1 

a) A través de folletos e Instructivos distribuidos en fo!. 

ma gratul ta. 

b) Elaboración de formularlos para las declaraciones. 

c) Conferencias en.distintas p~rtes del. País 1 en las que -

·se Informa y explica a los· contribuyentes, esencialmen

te· las reformas, adiciones o modificaciones de las le-

yes fiscales; asr como los derechos y medios de defensa 

que pueden hacer. valer en contra de resoluciones de au

toridades fiscales, 

dl La publicidad, a través de los distintos medios masivos 

de comunlcac!6n 1 como; prensa, radio y televisión. Prln 

clpalmente, por·cuanto a los servicios públicos presta

dos, s~ mantenimiento y ampliación de los mismos a más 

sectores de 1 a Repllb 11 ca. 

~or cuanto a éste último punto, se hace notar que la -

pub 1 f caclón e~agerada del mal uso de los Impuestos, así 

como del gran nGme~o de. contribuyentes evasores, es del 

todo perjudicial, pues ello produce como ya estudiamos, 

una reacción contraria al pago de los Impuestos, en su

ma genera más evasión. 

5.1,3. Por último, la educación fiscal, que.consiste en -

la conclentlzaclón a todos los mexicanos de su obligación como tales de -



- 110 -

"contribuir al gasto público tanto de la Federación como del Estado y Mu

nicipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dfspo!!. 

gan las leyes". (J) 

Hargaln Mi:mautou, señala los puntos que debe contener una 

educación fiscal: (2) 

-Que el contribuyente se percate de que el av•m<::-? d"! p.::r:; 

depende de su conducta tributar! a; 

-El conocimiento del uso que se dará a su dinero y, de las 

necesidades que dejarán de colmarse si no se tributa con 

honradez; 

-No Interpretar como debilidad la tolerancia del Fisco, si 

no como comprensión a sus problemas. 

-Familiarizarlos, desde la escuela en la formulación y pr.::_ 

sentación de s.u declaración, concerniente al Impuesto so

bre la renta personal. 

Analizados los puntos anterior, creemos conveniente recal

car uno más, relativo 11al conocimiento del rles~o", el cual se encuentra 

implícito una vez reallz~da la con~ucta llícl¡a, dicho riesgo puede ser.

desde una sanción económica hasta privación de libertad, 

(1).-Ar. 31 frac, IV 1 de la Constitución Política de los Est<idos Unidos 
Mexicanos. 

(2).-Margaln Hanautou, Emilio: Introducción al Derecho Tributario Hexlca
no.-Cit. pos: Silvia María del Carmen Arellano V.-Op. cit. p. 61. 
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Actualmente, la Dirección de Asistencia al Contrlbu-iente, 

ha proyectado enfocar su actuación ~n los contribuyentes e.otencl a.les, -

para tratar de ~onclentlzarlos desde su forritacl~- escolar, .tanto a nfllos 

como a jóvenes universitarios, por la razón de que los primeros algún 

día se convertirán en contrlbuyent~s y I~ segundos, están próxlrrios a 

~erlo; para tal efecto, serta conveniente: 

a) .Elaborar foll~tos para ser_ distribuidos postcrlorme.nte 

a niños de nivel escolar primario, en lo:> ·que de una forma sencilla como. 

lo sería a trav~s .de tiras_ c6rnlcas, se les explicara la Importancia del 

-pago de los lm~uestos, y que sin· esos r~c~rsos, l:ll E~tado !"ºpodría pro

porcionar servicio<; pl.il51!::c:: ¡;¡;¡¡-.¡-,; iuz eiéctrica,. agua,. drenaje, calles, 

carreteras., etc., por lo que sería Imposible concebir la convivencia en 

sociedad, así como su desarrollo.y avance. 

Lo anterior, con el fin de crear_en los nlllos la necesl-

dadde pagar los Impuestos! y' por_ otro lado, lnfúndlr lá confianza por -

cuanto a su buen uso, por parte de los fun'clonarlos de la Administración 

Púb 11 ca. 

_b),,.Para·los universitarios de los últimos semestres, se

ría ·convenlen.te que en todas tas cerreras, _se Instrumentara una aslgnit.!!_ 

ra·a través de la cual se dlerán noclÓnes de Derecho Flscal. y se enselle 

en forma práctica el llenado de declaraciones, sobre todo ~del~ Impuesto 

sobre la· renta, part 1 cularrnente respecto a las personas fís 1 cas. 

Ello por la razón de que están próximos a desempellar su -

profesión y por lo tanto a convertirse en contribuyentes, de ahí la lm-

portancla de conclentlzarlos a traves de la educación. 

Desde Ju.ego, no se descarta la posibi lldad de reedl1car a 

los que ya son contribuyentes, pues para ellos está el auxilio de la --

"orientación" y la "difusión" gratuitas;. máxime si con la aplicación --
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del proyecto mencionado, en breve tiempo podrá contarse con el apoyo de 

profesionales educados fiscalmente hablando, 

5.2. FISCALIZACION. 

5,2, J, Cruzada Nacional de Fiscal lzaclón .. 

5.2, l, l, An,tecedente inmediato y probl.;Ínátlca. 

El antecedente Inmediato anterior al Plan "Cruzada Nacio

nal .de fizcallzaclón para combatir la evasión fiscal", lo fué la "Fiscá

llzacl6n Permanente"; sin embargo, éste dejó de ser eficaz, por las s·l-'

gulcntes razones: (_1) 

a) Los sistemas profundos de fiscalización distraen al -

personal experimentado para supervisar y así. mismo, afecta las labores -

de fiscalización. 

b) Por la utilización de prestado:es de servicio social,

pues su capacidad actual es limitada, por lo que, la captación disminuí-, . 

da y por el lo 1 la Incapacidad de revisar la correcta determinación de --

los Impuestos. En el año próximo pasado, se admitieron prestadores de -

servicio social del 4o, y So, semestres, e Inclusive provenientes de es

cue 1 as técn 1 cas. 

el Porque el contribuyente ya conoce el sistema y por lo 

tanto, está preparaao para recibir a los visitadores y sabe que no ten-

drá consecuencia real sobre la exactitud de la determinación de impues--

tos, 

(.!)...,Datos tomados del Plan; Cruzada Nacional para combatir la Evasión -
flsca),.,S.H, y C.P.~Subsecretarfa de lngresos.-Dir. Gral. de Fslca
llzaclón.~Octubre, 1986. 
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Asr mis1JJ0 1 el Pll1n anterior de "Flscallzac16n Permanente", 

dej6 de ser efl.caz 1 por los problemas adicionales, qne ens_egulda se expr~ 

san: (1) 

a) La presencia fiscal es mínima, con respecto al universo 

de contribuyentes, porque es así mismo mínimo el número del ·personal ·fls-' 

callzador, ej. el número del personal fiscalizador para 1986 ascendía a -

5, 181 elemen_tos, mientras que los contribuyentes a 1 '695,052, existiendo ·. 

úna relaci6n de contribuyentes por personal del 1:327. 

En esa medida, se propone para '1987; un aumento de perso-

nal exactamente al doble del número m<meJado en el año pasado, esto es de 

10,362, pues además .se calcula un aumento· de contrlbuye·ntes __ para .éste año, 

del 6.1%, esto es; de.1 1 695,052~ a la suma de 11.Bo0,000 ~or ·10 que queda.,.· 

ría una relac16n de contribuyentes por perso~al del 1:174, nM.Jorando la -

relación anter.lor a casi la mitad de contribuyentes por personal. 

b)_ En cuanto a la ampliación del universo por contribuyen

tes, se hace necesario tratar de Incorporar y localizar sujetos no lnscr.!_ 

tos o que desap~rezcan sin los avisos correspondientes; los primeros lm

pl lean el 1?% aproximadamente del ·universo de. contribuyentes y los segun.,

dos, el 17%, aproximadamente; asl mismo, es Indispensable abatir las cau

sas que lo or_lglnan como son, la ausencia de_ verificación por calle y - .

el desconocimiento de los contribuyentes respecto a sus obl lgaclones en -

materia de registro. 

c).Otro prcbleIDa adicional, lo es la emlgraci6n del pers2. 

(!).~Datos tomados del Plan: Cruzada Nacional para combatir la Evasión -~ 
Fiscal .-Cit. 
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nal calificado a otras áreas, Incluyendo a la iniciativa privada, para P2. 

der combatirlo, se hace necesario conocer sus causas, éstas son; 

1) Falta de competitividad salarial en el mercado de la -

Contaduría Pública, 

2) Falta de motivación profi;:sional en el personal. 

3) lmágen en, la sociedad de poca calidad del personal fis

calizador. 

,· 

4) Inexistencia de personal especializado por giros o sec-

tores de. la economía; nivel de ingresos y regiones. 

d> Así mismo, Cabe mencionar la problemática que Para el 

Fisco resulta con· la proliferación de lo que en la doctrina se conoce· c~ 

mo ''paraTsos fiscales 11
1 mismos que se dan como conse~uencla de los pro

blemas anteriormente citados (presencia fiscal mínima, ampliación del -

universo de contribuyentes y el éxodo del personal calificado), existle!!.. 

do ::ctualme11te un sin número de poblaciones con nula o mínima presencia 

fiscal, no obstante qoe presentan una relativa Importancia económica y ~ 

social. 

e) Otro problema que merece especial atención, es el ref~ 

rldo a la economía subterránea, esto es, los contribuyentes no registra

dos y que tampoco present"" declaración, pues "resulta difícil detectar -

este tipo de evasión con un reducido número de personal fiscalizador, -

siendo necesario además del aumento de éste, su especialización en. téc

nicas de Inspección e Investigación y desarrollar y establecer cuerpos -

de ésta naturaleza. 

5,2. J,2, Propósitos fundamentales, 
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Los prop6sltos fund<!fflentales de la Cr"zada Nacional para 

combatir la evasión fiscal 1 son; (I} 

a) Elevar el nivel dé cumpllm.lent? voluntario de las - ~ 

obligaciones flsca!es 1 porque es sablao que en su gran niimero 1 Jos con~~ 

trlbuyentes no cumplen debidamente con sus obligaciones, 

bl Hacer efectivo el riesgo por Incumplimiento fiscal, a 

través de las sanciones que el propio Código Fiscal F~der-&l '!'St~h!ccc, -. 

""''º de manera lnmedl ata, 

c) Crear un efectoº multiplicador con la flscallzac!ón~- ~ 

Este efec~o, lo encontl"lllDOS ·tanto en .la flsca.ll~acl?n. como en la pro'pi'a 

evasión, eJ,: si la fiscalización es efectlva¡;'pro~uce _la.conclentlza--

clón en los contribuyentes en forma geherallzada~ esto es, de mejorar el 

Cllmpllmlento vol~ntarlo de s~s ol>llgaciones ~lscales, por-q~e al flscatl". 

zar. a un contribuyente, .se hará seguimiento pos.terlor a otros contrlbu-

yentes relacionados .con el primero, como sus clientes,. acreedores, los -
' •. ' ' 
propios accionistas, etc, 

En c11mbf.o, "na fneflc11z fiscallz11clón puede constituirse 

en una c<1usa de .evaslón 1 o ésta Última en el efecto, y asl mismo, la ev~ 

s!ón puede d<1r margen a más evasf.ón (efecto multiplicador); porque dls-

torslona la equidad trlb.utarla y la recaudación entre otras cuesti·ones. 

En consecuencia, Jos propósitos enuncfados persiguen como 

finalidad abatir Ja evasión fiscal ocasionada por contribuyentes que CU!!!_ 

(.1) .... oatos tomados del Plan: Cruzada Nacional para combi!ltlr la evasión -
Flscal,,.Cjt, 
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plen lndebidamen.te con S.JJS oblfgaclones 1 Jos que no cumplen y por último, 

los qoe ni siguiera están r.eglstrados r-omo tales., Para ello,.se hace ne

cesario; (.1) 

a) El concurso de las Entidades Federativas y Organismos 

fiscales autónomos; 

b) Un propós}to común de los 3 sectores de la sociedad: -

público, privado y social, en el· sentido de sumar esfuerzos para ser efl_ 

~aces y desarrolla!'" mec"'nfc;rry0s pz::-.:. fGC:nlificar al contribuyente evasor. 

e) Por Última, la sistematización de los caminos viables 

para organizar. los esfuerzos para el combate a la evasión fiscal. 

5.2. l,J. Nuevas acciones fiscalizadoras. 

Con la Cruzada Nacional para combatir la evasión fis~al, 

se Implantan nuevas acciones en flscaliz;:;ción para modernizar el aparato 

fl sea 11 zador, ta les· como; (2) 

a) La .reestructuración de la organización, esto es, que -

las políticas relativas a las nuevas estrategias de fiscal lzaclón como el 

estab.leclmlento de grupos .de auditores en forma permanente én los domi el -

!los de grandes contrib~yentes 1 la aplicación' del ~rograma.de renova~ión 
moral, las nuevas técnicas pa.ra enfrentar la evasión, etc._. que lleve a -

cabo la Administración Centra1 1 opera total y uniformemente en las Admi-

nlstraclones 'Re'f¡lonales, 

(!).~Datos tomados del Plan; Cruzada Nacional para combatir la Evasión -
FI s ca 1. -Op. e 1 t. 

(2) • - 1 dcm, Op. c 1 t. 
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b). El fortalecimiento de los recursos h.umanos, empezando -

por el aumento del 50% del personal fiscalizador, la capacitación ele los 

mismos por giro y tipo de contribuyente, el refuerzo ae és~e personal ca

pacitador al igual que la remuneración adecuada con la competitividad del 

mercado laboral. 

Ello es así, dado que "la capacitación de los funcionarios 

fiscales es ,parte Integrante de la organización del personal y esta, a su 

vez_ forma parte de· la Organización general de la Administración .TRlbuta-

rla". (1) 

Por cuanto a la remuneración adecuada del personal, resul

ta ser un punto vital para el aseguramiento del personal fiscalizador (ya 

capacitado), denti-o de la Administración Pública, pues el r;iermltir st.í em.!_ 
gración sobre todo al sector privado por los bajos sueldos, la pér.dlda P!!. 
ra el fisco, no sería solamen.te en relación al tiempo y capital Invertido 

en la caf>acl tac! 6n misma, s.1 ria además puede i riel di r di rectamente en los -

Ingresos que por contribuciones debiera percibir el fisco, pues dichos 

empleados conocen la Ley (y :;u:; lagunas), l_as políticas internas de la -

Administración, y también sus errores, en suma, las mejores formas de eV!!_ 

dir las obligaciones fiscales. 

el El establecimiento de nuevos sistemas de revisión y d=. 
sarrollo de los existentes, como; 

ll Implantación de yprí fi caciones masivas, 

(1).-Arthur Strasst, Dr.-La Capacitación como parte de la política de per 
sonal en la Administración Tributarla.-lNCAFI, No. 2, Marzo-Abril,::-
1982.-p. 55. 
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2) Reorlentaclón ~e audltorfas para darles mayor profundi-

dad y ca 11 dad. 

3) Simplificación de los sistemas de .administración tribu

tarla: fusión· de 1 iqulaaclón,-fiscallzaclón . 

. 1¡) Establecimiento de sistemas de revisión a personas Fís!_ 

cas. 

5) Reortenta~i 6n del di ctámen de Contador Púb 11 co. 

· 6) Evolución de la fis·callzaclón permanente a una audito-

ría intermedi·a. 

7) Instauración de revisiones de escritorio. 

8) Fortalecimiento del uso de la pena corporal, 

9) Instrumentación de mecanismos contemplados en Ley. (1) 

d) Apoyo de la informática a la f·iscalizaclón, con el obj~ 

to de aumentar la presencia del fisco por gl ro y por sectores de la Repú

blica, aumentando el riesgo ante actitudes dolosas de los contribuyentes 

y por lo tanto, favoreciendo la recaudación. Todo ello mediante la crea

ción de una base sustantiva de datos estableciendo programas de informát!_ 

ca fiscalizadora a corto, mediano 1 y largo plázos, como los relativos a -

1 as s 1.gui entes accione~; 

1) Revisar la correcta determinación de impuestos. 

{1),-Datos tomados del Plan: Cruzada Nacional para combatir la Evasión -
Fiscal.-Op. cit. 
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2) El cruce de la Información aportado por terceros con 

los datos de las declaraciones. 

J) La detección de fuentes de ingresos y su. globallzaclón. 

4) Establecer métodos de selección de contribuyentes a re-

visar. (1) 

e) Así mismo, con la creación de sistemas de uso poten- -

c~r:.l en-"!.;: función ftSca~izaciora·para: 

1) La v.lgtlancla de las obHgaclones. 

2) La verificación automática de.declaraciones. 

J) La detección de fuentes de .Ingreso (Slst. en· desarrollo 

para aplicación a la.rgo plazo). 

4) Seleccl9n de contribuyentes. (Slst. a corto plazo, de -

selección predet.erminada por. gl ros y rubros y a largo plazo mediante un -

s Is tema cal 1 fl cado·r). 

5) Control de gestión. 

6) Sistema de apoyo como: estadísticas, control de saldos, 

devolución automática de oficio y autorizaciones. (2). 

(!).-Datos tomados del Plan: Cruzada Nacional para combatir la Evasión -
Fiscal .-Op. cit. 

(2). -1 dem. 
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PRIMERA.-La problemática de la evasión fiscal se remonta al momento mismo 

en que apareció el primer Impuesto, fundam~ntalmente si éste es producto 

de de la conquista de un Estado f~ente a otro, o aún naciendo Internamen

te en el seno del propio Estado, s 1 su final ldad es la de solventar gas--

' tos de.guerra, lujos, o gastos .. superfluos o lnneces.arlos a la vista de la 

comunidad. 

S.EGUNDA.-En· el Estado moderno resulta de vi~al Importancia que los contr.!_ 

buyentes cumplan cabalmente con el pago de sus Impuestos, ya que dichos -

Ingresos permiten la subsistencia del propio Estado, su desarrollo y cum

pl.lmle.nto de los gastos públ leos, todo. lo cual se vei:fo seriamente afect!!_ 

do por la evasión de· impuestos, que ·1n·c1uso tiene· además repercuclones -

desde el punto de vista económico, psicológico, 'técnico, jurfdico, polft.!_ 

co-flnanciero, etc. 

TERCERA.-En las sociedades contemporáneas existe una tendencia de los CO!!_ 

· trlbuyentes a lncumpl ir con sus obl lgaclones fiscales; destacando como -

causas principales, las de orden económico, técnico, juríd leo, poi ft.lco, 

psicológico y social. 

CUARTA.-En .. el acto contrario a la Ley, conocido como evasión fiscal, ln-

tervlenen dos clases de sujetos principalmente; el sujeto activo, que se 

ldentlf ica con el sujeto pasivo de la relación jurídico-tributaria, esto 

es, con el contrl.buyente; mientras que el sujeto pasivo es e.1 Estado en -

su Integridad, pues se verán afectados tanto la Administración Públ lea e~ 

mo la colectividad al no poder satisfacerse los gastos públicos. 
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QUINTA.-Dentro de las causas de evasión enmarcadas directamente en la ac 

tividad Estatal, se destacan las técnicas, las jurfdicas y políticas; 

mismas que se encuentran relacionadas entre sf y cuyas fallas o inconve

niencias coadyuvan en gran parte a la evasión, resultando por ello urge!!_ 

te obrar sobre las causas que determinan fricción y descontento, procu-

rando que la carga impositiva Incluya:ª todos los contribuyentes con ju!_ 

tic la y equidad y que las leyes. de Imposición sean de f~cll manejo. 

SEXTA.-Entre las principales causas económicas de la evas·ión, se identi

fican: a) .la indebida redistribución de la rl~ueza por parte del Estado, 

ocas i·onada por Impuestos al tos sobre sectores económicamente déb 11 es, m!,. 

xlme si a esa excesiva carga tributaria no le sigue una adecuada presta

ción de servicios ·públ leos y,· b) la crisis económica, porque disminuye -

las capacidades contributiv~s. 

SEPTIHA.-La evasión debe combatirse porque: a) constituye una violación 

a la Ley; b) coloca a los violadores en situación de pr.fvlleglo frente a· 

aquéllos que han querido cumplir con la Ley (e incluso frente a aquéllos 

que no han p~dido violarla; e) no puede quedar al criterio del p~rtlcu-

lar determinar si debe o no pagar el impuesto, y d) dado el destino de -

los impuestos, quien defrauda al fisco, es un enemigo de la sociedad en 

genera 1. 

OCTAVA.-La fusión de razas (indio-español) provocada por la conquista, -

así como la experiencia histórica y social vivida por el mexicano desde 

la colonia a la actualidad, da como resultado la personalidad del mexlca 

no de hoy, cuya idiosincracla y cultura influyen en todas sus activida-

des de vida, Incluyendo su comportamiento tributario; dentro de los ras

gos que coadyuvan a la evasión fiscal se Identifican: la lmpuntualldad, 

el desorden, la mentira, la desconfianza y la rebeldía. 
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NOVENA.-EI marco jurídico de las contribuciones en nuestro País, se en- -

cuentra constitufdo principalmente por los artículos 31 fracción IV de la 

Constitución, artículo 7o. del Código Fiscal de la Federación, así como -

por las diversas leyes fiscales; en el primero de los preceptos se esta-

blece .~~forma general la obligación de los mexicanos de contribuir a los 

gastos públicos, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes;· en el segundo numeral, ya de una manera más especial se dispone -

que las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes fisca.les respectivas. 

OECIMA.-La evasión fiscal resulta ser un. acto contrario a la obl lgación -

que tienen todos los mex.lcanos conforme al '.'rtículo 31 fracción IV de fa 

Constitución, y que consiste en dejar de pagar sus impuestos, no obstante 

que éstos son básicos para que el Estado pueda cumplir sus programas de -

desarrollo y paz social. 

OECIMA PRIMERA.-La solución que debe buscar el Estado para sufragar los -

gastos públ leos, no debe consistir en la elevación de las contribuciones, 

sino en hacer cumplir el imperativo del artículo 31 fracción IV de nuestra 

Carta Magna, lo cual traerá como. co.nsecuencia la disminución de la eleva-

e i ón f i s ca 1 . 

DECIMA SEGUNDA.-Actualmente hay un gran esfuerzo del Estado para captar r!:_ 

cursos, por Jo que se ha establecido Ja Cruzada Nacional de Fiscalización 

para combatir la evasión fiscal, con los mejores propósitos para elevar el 

cumplimiento voluntario de. los contribuyentes, por el riesgo efectivo de -

la fiscalizac.lón y el efecto multiplicador que trae consigo. Sin embargo, 

es posible que los esfuerzos no sean recompensados en la forma esperada, -

no obstante ello, Ja constancia en la apl lca¿ión de sus programas dará la 

pauta para la obtención de resultados. 
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DECIMA TERCERA.-La orientación gratuita y confidencial que proporciona -

la Administración Públ lea a través de la Dirección de Servicios· al Con-

trlbuyente, es una buena medida para disminuir la evasión, porque le In

funde confianza al contribuyente, le.orienta y asesora en el debido cum

pl imlento de sus obligaciones fiscales, además, por su efecto multipllc!_ 

dor, se espera que éste a su vez se convierta en orientador voluntario -

de otros contribuyentes. 

DECIMA CUARTA.-Con objeto de "h;;it!r !.:: ;;;v;,sión fiscal, se propone: 

1,) .-En forma urgente, una slmpl iflcaclón. admlnlstratlva y una co!!. 

c·iencla partlclpatorla de. los empleados y funcionarios fisca

les, para: 

a) Agil Izar los procedimientos admlnls.tratlvos. 

b) La aplicación de sanciones y penas real e inmediatamente. 

2).-Adecuada difusión por los medios de comunicación masiva de -

las sanciones y penas aplicadas a los evasores; al mismo tiem 

po que m~tlvar y estlm.ular el cumpl !miento voluntario de las 

obligaciones fiscales. 

3) ~-Capacitación constante del personal. fiscal lzador y l lquldador. 

4),-Establecer sueldos decorosos y beneficios atractivos para evl

.tar que el personal del Estado destinado a las tareas fiscales 

sea frágil a la corrupción o bien captado por la iniciativa -

privada. 

S).-En la redacción de leyes, utilizar términos que sean entendi-

dos por el mayor número de contribuyentes y lo más práctico p~ 

slble, pues lo contrario provoca no solo el deseo, sino tam- -

blén la necesidad de acudir a la evasión fiscal, en atención -

al tiempo y dinero que se tendrfa que invertir para cumplir --
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debidamente con sus obligaciones fiscales. 

6).-lntensiflcar los programas de saneamiento y moralidad de la 

Admlnistraélón Públ lea, no solo con reducción del gasto co

rriente del Estado, sino también apoyarla con educación al fu!!_ 

clonarlo y empleado público. 

7) .-Difus.lón del por qué,_ para qué, para quiénes, cuándo, dcSnde, y 

cómo son las contribuciones, para educar y concientlzar a los 

contr·ib~yentes de que ei avance y óe~al'rúllu di::J pi:iT:; dcpcr:!:!c

rá. en gran medida del comportamiento tributarlo de sus habita!!_ 

tes. 
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